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MINISTERIO DE GOBIERNO
____________

DECRETO Nº 1.427

Mendoza, 31 de agosto de 1998

Encontrándose de regreso en
la Provincia el señor Ministro de
Desarrollo social y Salud, Arqui-
tecto Pablo Márquez,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Queda nuevamen-
te a cargo de la cartera de Desa-
rrollo Social y Salud, su titular, Ar-
quitecto PABLO MARQUEZ.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Gobierno y de
Desarrollo Social y Salud.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Félix Pesce
Pablo A. Márquez

_________________________________

DECRETO Nº 2.205

Mendoza, 30 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº
0003078-L-98-00100 en que el
Lic. Hugo Alberto Lupiáñez eleva
su renuncia al cargo Clase 076 -
Asesor de Gabinete- del Ministe-
rio de Gobierno; atento a ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptese la renun-
cia al cargo de Asesor de Gabi-
nete - CLASE 076 - Régimen Sa-
larial 01 - Agrupamiento 2 - Tra-
mo 0 - Subtramo 09, con funcio-
nes de Jefe de Asesores de Ga-
binete - del Ministerio de Gobier-
no, formulada por el Lic. HUGO
ALBERTO LUPIAÑEZ, clase 1944,
L.E. Nº 6.905.086, a partir del 22
de diciembre de 1998.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Félix Pesce

____________________________

DECRETO Nº 2.213

Mendoza, 30 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3109-
M-98-00100 en el cual se gestio-
na la modificación de cargos de
la Planta de Personal del Ministe-
rio de Gobierno, y conforme a la
facultad conferida por el Artículo
15º de la Ley Nº 6554 - Presu-
puesto 1998,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente -
Año 1998- de la Administración
Pública Provincial y transfiéranse
al Carácter, Jurisdicción, Unidad
Organizativa, Clasificación Presu-
puestaria, Ubicación

Escalafonaria, Clase y Unidad de
Gestión, los cargos en la forma
en que se indica en la Planilla
Anexa que forma parte integrante
del presente decreto.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Gobierno y de
Hacienda

Artículo 3º - Lo dispuesto por
el presente decreto rige a partir
de la fecha de su dictado

Artículo 4º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Félix Pesce
Enrique A. Morganti

Planilla Anexa
Expte. Nº 3109-M-98-00100

Cargos a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
05, U. Organ.: 06, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 06, Agrupam.: 1, Tramo: 1,
Subtramo: 02, Clase: 002, Nº de
Carg.: 21, Función y Unidad de
Gestión: Agentes U.G. G-00457.

Cargos a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
16, U. Organ.: 01, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 01, Agrupam.: 1, Tramo: 0,
Subtramo: 07, Clase: 082, Nº de
Carg.: 1, Función y Unidad de
Gestión: Ministro Secretario de
Justicia y Seguridad U.G. J-00002.

____________

Cargos a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
05, U. Organ.: 06, Finalid.: -, Fun-

ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 06, Agrupam.: 1, Tramo: 1,
Subtramo: 02, Clase: 002, Nº de
Carg.: 21, Función y Unidad de
Gestión: Agentes U.G. G-00457.

Cargos a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
16, U. Organ.: 01, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 01, Agrupam.: 1, Tramo: 0,
Subtramo: 05, Clase: 080, Nº de
Carg.: 1, Función y Unidad de
Gestión: Subsecretario de Segu-
ridad U.G. J-00004.

____________

Cargos a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
05, U. Organ.: 06, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 06, Agrupam.: 1, Tramo: 1,
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Subtramo: 02, Clase: 002, Nº de
Carg.: 21, Función y Unidad de
Gestión: Agentes U.G. G-00457.

Cargos a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.: 16,
U. Organ.: 01, Finalid.: -, Función: -
; Escalafonamiento: R. Salarial: 01,
Agrupam.: 1, Tramo: 0, Subtramo:
05, Clase: 080, Nº de Carg.: 1, Fun-
ción y Unidad de Gestión: Subse-
cretario de Relaciones con la Co-
munidad U.G. J-00006.

____________

Cargos a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
05, U. Organ.: 01, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 01, Agrupam.: 1, Tramo: 0,
Subtramo: 05, Clase: 080, Nº de
Carg.: 1, Función y Unidad de
Gestión: Subsecretario de Gobier-
no U.G. G-00799.

Cargos a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
16, U. Organ.: 01, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 01, Agrupam.: 1, Tramo: 0,
Subtramo: 05, Clase: 080, Nº de
Carg.: 1, Función y Unidad de
Gestión: Subsecretario de Justi-
cia U.G. J-00003.

____________

Cargos a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
05, U. Organ.: 01, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 01, Agrupam.: 1, Tramo: 0,
Subtramo: 05, Clase: 080, Nº de
Carg.: 1, Función y Unidad de
Gestión: Subsecretario de Justi-
cia U.G. G-00800.

Cargos a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisd.:
05, U. Organ.: 01, Finalid.: -, Fun-
ción: -; Escalafonamiento: R. Sa-
larial: 01, Agrupam.: 1, Tramo: 0,
Subtramo: 05, Clase: 080, Nº de
Carg.: 1, Función y Unidad de
Gestión: Subsecretario de Rela-
ciones Institucionales U.G. G-
00800.
___________________________

DECRETO Nº 14

Mendoza, 4 de enero de 1999

Visto la renuncia formulada por
el Cont. Rodolfo Enrique Cassino
al cargo de Asesor de Gabinete
del Ministerio de Gobierno,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptese la renun-
cia al cargo de Asesor de Gabi-
nete del Ministerio de Gobierno
formulada por el Cont. RODOLFO
ENRIQUE CASSINO, Clase 1963,
D.N.I. Nº 16.362.500, a partir de la
fecha del presente decreto.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Carlos J. Rodríguez

______________________________

DECRETO Nº 15

Mendoza, 4 de enero de 1999

Visto la renuncia formulada
por el Cont. Carlos Daniel Sulti al
cargo de Asesor de Gabinete del
Ministerio de Gobierno,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptese la renun-
cia al cargo de Asesor de Gabi-
nete del Ministerio de Gobierno
formulada por el Cont. CARLOS
DANIEL SULTI, Clase 1956, D.N.I.
Nº 12.537.417, a partir de la fecha
del presente decreto.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Carlos J. Rodríguez

________________________________

DECRETO Nº 104

Mendoza, 13 de enero de 1999

Visto  el  expediente Nº 285-D-
95-00917, su acumulado Nº
0001064-D-98-00917, y

CONSIDERANDO:

Que siendo necesario prorro-
gar el término de la intervención
dispuesta a la Asociación para la
Conservación de los Recursos
Naturales (A.CO.RE.NA.) y desig-
nar un Interventor de la misma
para que continúe la función re-
gularizadora de la Institución;

Que es necesario prorrogar
dicha intervención, en razón de
encontrarse en trámite una modi-
ficación de los estatutos, estricta-
mente necesaria para poder nor-
malizar la Asociación;

Que  atento  al  dictamen y con-
formidad de  la Dirección de Per-
sonas Jurídicas, se debe prorro-
gar la intervención y designar nue-
vo Interventor.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Dénse por conclui-
das las funciones del Ingeniero
Agrónomo JESUS ANTONIO
PAEZ como Interventor de la Aso-
ciación para la Conservación de
los Recursos Naturales
(A.CO.RE.NA.), por haber vencido
el plazo  de  intervención fijado en
el Decreto Nº 169/97.

Artículo 2º  - Prorróguese  has-
ta el 31 de Diciembre de 1999 la
Intervención a la Asociación para
la Conservación de los Recursos
Naturales (A.CO.RE.NA.), dis-
puesta por Decreto Nº 1150/95 y
sus prórrogas, Decretos Nº 718/
96 y 169/97.

Artículo 3º - Desígnese Inter-
ventor de la referida entidad al
Contador CARLOS EDUARDO
BRUNO, D.N.I. Nº 12.663.071,
quien deberá aceptar el cargo
jurando su fiel y legal desempe-
ño  y cumplir sus funciones ad
honórem, sin retribución alguna.

Artículo 4º - El Interventor de-
signado conservará para el cum-
plimiento de sus funciones, todas
las facultades y obligaciones que
le acuerdan e imponen el Decre-
to Nº 1150 de fecha 22 de agosto
de 1995.

Artículo 5º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Carlos J. Rodríguez

_________________________________

DECRETO Nº 110

Mendoza, 15 de enero de 1999

Visto el expediente Nº
0003954-M-98-00020 en que la
Municipalidad de Junín solicita se
declare asueto administrativo el
día 18 de enero de 1999, con
motivo de los festejos conmemo-
rativos del 140º aniversario de la
creación del Departamento; aten-
to a ello y en uso de sus atribucio-
nes,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Declárese asueto
administrativo para la Administra-
ción pública provincial en el De-
partamento Junín, el día 18 de
enero de 1999, con motivo de los
festejos conmemorativos del
140º aniversario de la creación
del Departamento.

Artículo 2º - Invítese a la indus-
tria, comercio, bancos y demás
actividades privadas a adherir a
dicha celebración.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Carlos J. Rodríguez

_________________________________

SECRETARIA GENERAL DE
LA GOBERNACION

___________

DECRETO Nº 1.864

Mendoza, 3 de noviembre de 1998

Debiendo ausentarse de la
Provincia y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 116 de la
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Queda en ejerci-
cio del Poder Ejecutivo el señor
Vicegobernador de la Provincia,
Cont. JORGE ANTONIO LOPEZ.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

______________________________

DECRETO Nº 1.911

Mendoza, 11 de noviembre de 1998

Debiendo ausentarse de la
Provincia y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 116 de la
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Queda en ejerci-
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cio del Poder Ejecutivo el señor
Vicegobernador de la Provincia,
Cont. JORGE ANTONIO LOPEZ.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

______________________________

DECRETO Nº 1.944

Mendoza, 17 de noviembre de 1998

Debiendo ausentarse de la
Provincia y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 117 de la
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Queda en ejerci-
cio del Poder Ejecutivo el señor
Presidente Provisorio del Sena-
do, D. EDUARDO CORDOBA.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

______________________________

DECRETO Nº 1.947

Mendoza, 18 de noviembre de 1998

Debiendo ausentarse de la
Provincia y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 116 de la
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Queda en ejerci-
cio del Poder Ejecutivo el señor
Vicegobernador de la Provincia,
Cont. JORGE ANTONIO LOPEZ.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

______________________________

DECRETO Nº 1.949

Mendoza, 19 de noviembre de 1998

Encontrándose de regreso en
la Provincia el señor Gobernador,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1º - Queda nuevamen-
te en ejercicio del Poder Ejecutivo
el señor Gobernador de la Pro-
vincia, Dr. ARTURO PEDRO
LAFALLA.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

Jorge A. López
Pablo A. Márquez

____________________________

DECRETO Nº 1.980

Mendoza, 26 de noviembre de 1998

Debiendo ausentarse de la
Provincia y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 116 de la
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Queda en ejerci-
cio del Poder Ejecutivo el señor
Vicegobernador de la Provincia,
Cont. JORGE ANTONIO LOPEZ.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

_____________________________

DECRETO Nº 2.021

Mendoza, 1 de diciembre de 1998

Visto la renuncia presentada
por la Coordinadora de la Función
Pública del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptese, a partir
de la fecha del presente Decreto,
la renuncia presentada por la Lic.
Patricia Raquel Martínez, D.N.I. Nº
10.350.403, Clase 1951, al cargo
de Coordinadora de la Función
Pública del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, Có-
digo Escalafonario: 01-2-0-11,
Clase 078.

Artículo 2º - Comuníquese,

publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

_______________________________

DECRETO Nº 2.022

Mendoza, 1 de diciembre de 1998

Visto el Expediente Nº 3653/
M/98/00020 en el cual se solicita
se deje sin efecto la designación
del Contador Américo Toledo
como Miembro del Programa de
Actividades Culturales y Socio
Económicas de Mendoza, creado
por Decreto-Acuerdo Nº 1613/98,
y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1854/98
se designó al Contador Toledo
Miembro del Comité Ejecutivo del
citado Programa, en representa-
ción del Ministerio de Hacienda;

Que a fs. 1 del citado Expe-
diente se requiere la designación
de la Contadora Roxana Tejada
en reemplazo del citado profesio-
nal.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Desígnese, Miem-
bro del Comité del Programa de
Ejecutivo Actividades Culturales y
Socio Económicas de Mendoza,
en representación del Ministerio
de Hacienda, a la Contadora
Roxana Tejada, D.N.I. Nº
14.185.015, en reemplazo del
Contador Américo Toledo.

Artículo 2º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministro Secretario General de
la Gobernación y de Hacienda.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas
Enrique A. Morganti

______________________________

DECRETO Nº 2.046

Mendoza, 4 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 2726-

D-97-00020, en el cual la Direc-
ción General de Servicios de la
Gobernación, solicita la repara-
ción y modernización de tres (03)
ascensores centrales ubicados
en el Cuerpo Central de la Casa
de Gobierno, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº
207/98 del Ministro Secretario
General de la Gobernación, se
facultó a la Dirección de Compras
y Suministros del Ministerio de
Hacienda a realizar el llamado a
Licitación Pública para la repara-
ción y modernización de máqui-
nas y motores correspondientes
a tres (3) ascensores centrales y
la adaptación para transporte de
personas del montacargas del
sector Oeste del Cuerpo Central
de la Casa de Gobierno.

Que debido a las disponibili-
dades presupuestarias para el
ejercicio 1998 y al tiempo de eje-
cución de los trabajos, la Direc-
ción General de Servicios de la
Gobernación rechazó dicho lla-
mado a licitación y reformuló las
especificaciones técnicas gene-
rales y especificaciones técnicas
particulares para el ejercicio 1999.

Que efectuada la imputación
preventiva del gasto, a lo dictami-
nado por el Sr. Asesor Legal de la
Gobernación y de acuerdo a la
facultad conferida por el artículo
32 de la Ley de Contabilidad de la
Provincia.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Déjese sin efecto
el llamado a Licitación Pública au-
torizado por Resolución Nº 207/
98 del Ministro Secretario Gene-
ral de la Gobernación para la re-
paración y modernización de má-
quinas y motores correspondien-
tes a tres (3) ascensores centra-
les y la adaptación para transpor-
te de personas del montacargas
del sector Oeste del Cuerpo Cen-
tral de la Casa de Gobierno.

Artículo 2º - Facúltese a la Di-
rección de Compras y Suminis-
tros del Ministerio de Hacienda,
para que proceda a realizar un
nuevo llamado a Licitación Públi-
ca, para la reparación y moderni-
zación de tres (03) ascensores
centrales ubicados en el Cuerpo
Central de la Casa de Gobierno,
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en los términos del pliego de es-
pecificaciones técnicas genera-
les de fs. 67 a 71, especificacio-
nes técnicas particulares de fs. 72
a 76, condiciones particulares de
fs. 77 a 79 y alternativa de fs. 80/
81 del expediente Nº 2726-D-97-
00020, a cuyo efecto se autoriza a
invertir hasta la suma de Pesos
ciento sesenta mil ($ 160.000,00).

Artículo 3º - Desaféctese la
suma de Pesos doscientos diez
mil ($ 210.000,00) de la partida
U.G.C. B96038 41301 0; U.G.E.
B00491, del Presupuesto vigente
para 1998.

Artículo 4º - El gasto autoriza-
do en el artículo segundo será
atendido por la Contaduría Gene-
ral de la Provincia con cargo a la
partida U.G.C. B96038 41301 0;
UGE. B00491, del Presupuesto
vigente para 1999.

Artículo 5º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

________________________________

DECRETO Nº 2.051

Mendoza, 4 de diciembre de 1998

Visto el Expediente Nro. 3417-
H-98-00020, en que se tramita se
declare de interés provincial la XIII
Edición del Festival "Rivadavia le
canta al País"; y

CONSIDERANDO:

Que el citado Festival se lle-
vará a cabo del 11 al 13 de diciem-
bre de 1998 en el Anfiteatro «Dr.
César Plastina» del Departamen-
to de Rivadavia;

Que por Resolución Nº 1001/
98, la Honorable Cámara de Di-
putados de la Provincia de Men-
doza, solicita al Poder Ejecutivo
declare de interés provincial la XIII
Edición del Festival «Rivadavia le
canta al País»;

Que es propósito de este Go-
bierno apoyar e incentivar las di-
versas manifestaciones cultura-
les, por lo que resulta procedente
acceder a lo solicitado, dejando
expresa constancia que la misma
no representa compromiso eco-
nómico alguno para la Provincia;

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Declárese de In-
terés Provincial la XIII Edición
del Festival "Rivadavia le canta
al País", a llevarse a cabo en el
Anfiteatro «Dr. César Plastina»
del Departamento de Rivadavia,
del 11 al 13 de diciembre de
1998.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

______________________________

DECRETO Nº 2.054

Mendoza, 7 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3702-
L-98-00020, mediante el cual el
Programa Los Vecinos solicita se
declare de Interés Provincial la
«PRIMERA FIESTA PROVINCIAL
DE LOS VECINOS», a realizarse
en nuestra Provincia el día 10 de
diciembre de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que a efectos de recordar y
reinstalar en cada momento los
derechos del hombre en nuestra
sociedad, es que dicha Fiesta se
realizará el mismo día en que se
celebra el 50º aniversario de la
Declaración de los Derechos Hu-
manos por la Organización de las
Naciones Unidas;

Que en el Parque O’Higgins,
se plantarán 30 árboles, uno por
cada derecho consagrado en la
declaración de la ONU y se inau-
gurará el «Paseo de los Dere-
chos Humanos», en un acto pro-
gramado junto a la Municipalidad
de la Ciudad de Mendoza y orga-
nizaciones defensoras de dere-
chos humanos;

Que en el Area Fundacional
de Mendoza, se depositarán men-
sajes y testimonios de nuestra
época destinados a la sociedad
mendocina del año 2048;

Que en el Teatro Independen-
cia, se hará la fiesta central, en la
que se entregarán estatuillas a
distintas personalidades nacio-
nales y provinciales que dedican
buena parte de sus vidas al servi-
cio de la comunidad;

Que atento a lo expuesto, se
considera procedente acceder a
lo solicitado, teniendo en cuenta
que dicho evento no importará
erogación alguna para la Provin-
cia.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Declárese de Inte-
rés Provincial, la "Primera Fiesta
Provincial de los Vecinos", a reali-
zarse en nuestra provincia el día
10 de diciembre de 1998.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

________________________________

DECRETO Nº 2.121

Mendoza, 23 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 03400-
E-98-00020, en el cual se tramita
un subsidio destinado a la Escue-
la Nº 1-657 India Magdalena, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado aporte se
destinó a cubrir los gastos de tras-
lado de los alumnos de dicha
Escuela a la localidad de
Chapadmalal.

Que se ha diligenciado el co-
rrespondiente volante de imputa-
ción preventiva, y atento a lo dicta-
minado por el Sr. Asesor Legal de
la Gobernación,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Otórguese a la
Escuela Nº 1-657 «INDIA MAGDA-
LENA» un subsidio con cargo a
rendir cuentas por la suma de
Pesos un mil doscientos ($
1.200,00), instrumentado median-
te el pago a la firma Transporte
Aconcagua de Carlos Coria, en
concepto de alquiler de un ómni-
bus para el traslado de los alum-
nos de dicho establecimiento.

Artículo 2º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse efectiva en los
términos del Acuerdo 2514/97 del

H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Mendoza.

Artículo 3º - El gasto dispues-
to en el artículo primero del pre-
sente decreto será atendido por
la Subdirección de Contabilidad y
Presupuesto de la Gobernación,
con cargo a la siguiente partida:
U.G.C. B96007-43103-0 U.G.E.
B00002 del Presupuesto vigente
para el año 1998.

Artículo 4º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

________________________________

DECRETO Nº 2.139

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3681-
E-98-00020, en el cual se gestio-
na una modificación en el Presu-
puesto de Erogaciones vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada modifica-
ción se realiza a efectos de ade-
cuar las partidas presupuestarias
a las presentes necesidades de
ejecución, con destino al otorga-
miento de un subsidio.

Que dicho subsidio será des-
tinado para solventar los gastos
de traslado de alumnos de 7º gra-
do de la Escuela Nº 1-118 Prime-
ra Junta, al Departamento de San
Rafael los días 3, 4 y 5 de Diciem-
bre de 1998.

Que ésta no implica un incre-
mento del gasto autorizado a ni-
vel global para la Jurisdicción.

Que se ha diligenciado el co-
rrespondiente volante de reserva
del crédito y atento a lo dispuesto
por el artículo 9º de la Ley de Pre-
supuesto de la Provincia para el
corriente año 1998,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente para el año 1998 del modo
que se indica en la Planilla Anexa
que forma parte integrante de
este Decreto, cuyo monto ascien-
de a la suma de Pesos novecien-
tos ($ 900,00).
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Artículo 2º - Otórguese a la
Escuela Nº 1-118 "Primera Junta"
en concepto de subsidio con car-
go de rendir cuenta la suma de
Pesos novecientos ($ 900,00),
instrumentado mediante el pago
a la firma Transporte Turismo
Aggira S.A. de Vito Daniel La
Motta, JUNTA», en concepto de
alquiler de un ómnibus para el
traslado de alumnos de dicho
establecimiento.

Artículo 3º - El gasto autorizado
en el artículo anterior será atendi-
do por la Subdirección de Conta-
bilidad y Presupuesto de la Gober-
nación con imputación a la si-
guiente partida presupuestaria
U.G.C. B96001-43103-0, U.G.E.
B00001, correspondiente al pre-
supuesto vigente para el año 1998.

Artículo 4º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse efectiva en un
plazo no mayor a los sesenta días
corridos a contar de la fecha de
recepción de los fondos, y confor-
me a lo establecido por el Acuer-
do Nº 2514/97 del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Artículo 5º - El presente Decre-
to será notificado a la Dirección
de Finanzas y a la Contaduría
General de la Provincia.

Artículo 6º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria

Expte. Nº 3681-E-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96010, Cla-
sificación Económica: 41302,
Finan.: 0, Aumento: 0, Disminu-
ción: $ 900,00.

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96001, Cla-
sificación Económica: 43103,
Finan.: 0, Aumento: $ 900,00, Dis-
minución: 0.

Total: Aumento: $ 900,00 - Dismi-
nución: $ 900,00.
_______________________________

DECRETO Nº 2.140

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3200-

S-98-00020, en el cual se solicita
la adquisición de pasaje vía aé-
rea para el Sr. Vicegobernador de
la Provincia Cdor. JORGE LOPEZ,
a la República de Chile, y

CONSIDERANDO:

Que el viaje tuvo como objeto
cumplir con la convocatoria reali-
zada con motivo de la reunión del
Grupo Técnico Mixto del Comité
de Fronteras Sistema Cristo Re-
dentor, celebrado el día 28 de Oc-
tubre de 1998, en la ciudad capi-
tal del vecino país.

Que la contratación del pasa-
je aéreo correspondiente al Sr.
Vicegobernador de la Provincia se
realizó con la firma «VUELOS
S.R.L.» empresa de viajes y turis-
mo.

Atento a que se ha diligencia-
do el volante de imputación pre-
ventiva del gasto y lo dictaminado
por el Sr. Asesor Legal de la Go-
bernación, y Decreto Acuerdo Nº
1179/97.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Reconózcase de
legítimo abono a favor de la em-
presa de viajes y turismo "VUE-
LOS S.R.L.", la suma de Pesos
trescientos tres con cincuenta
centavos ($ 303,50), en concepto
de un pasaje vía aérea Mendoza -
Santiago de Chile - Buenos Aires,
correspondiente al Sr.
Vicegobernador de la Provincia
Cdor. JORGE LOPEZ, a los efec-
tos del viaje realizado a la Repú-
blica de Chile, con motivo de la
reunión del Grupo Técnico Mixto
del Comité de Fronteras Sistema
Cristo Redentor, el día 28 de Oc-
tubre de 1998.

Artículo 2º - El gasto reconoci-
do en el artículo 1º será atendido
por la Subdirección de Contabili-
dad y Presupuesto de la Gober-
nación con imputación a la si-
guiente partida presupuestaria
U.G.C. B96001-41301-0, U.G.E.
B00001, correspondiente al pre-
supuesto vigente para el año
1998.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

DECRETO Nº 2.148

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3429-
M-98-00020, mediante el cual la
Gobernación solicita se incorpo-
re al Presupuesto 1998, el impor-
te otorgado por el Ministerio del
Interior a la Provincia de Mendo-
za, para ser afectado a
desequilibrios financieros - Muni-
cipalidad de San Rafael-, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 2208/
98 del Ministerio del Interior, éste
ha procedido a otorgar a la Muni-
cipalidad de San Rafael para
desequilibrios financieros -distri-
buidos de la siguiente manera:
Cámara de Comercio, Industria y
Agrop. S.R.; Asociación Lucha
contra Desórdenes Alimentarios
(ALDA); Liga Argentina Lucha s/
Enfermedades Cancerígenas
(LALCEC) San Rafael; Comedor
Manantiel de Vida; Sociedad Ru-
ral de San Rafael; Club Social y
Deportivo Independiente «Rama
Caída»; Escuela Abelardo Arias;
Asociación Jubilados «Villa 25 de
Mayo»; Cooperadora Hospital
«Teodoro Schestakow» y Coope-
radora Policial de San Rafael
(COOPOL), la suma total de Pe-
sos veintiséis mil ($ 26.000,00).

Que a fs. 3 de las actuaciones
mencionadas, Contaduría Gene-
ral de la Provincia certifica la re-
cepción de los fondos aludidos,
contabilizados mediante remito
Nº 1238/98 de fecha 12/11/98;

Por ello y en virtud de la facul-
tad conferida por el Art. 14º, inc. d)
de la Ley Nº 6554 - Presupuesto
año 1998, Artículo 5º del Decreto-
Acuerdo Nº 774/96 y su
modificatorio Nº 1186/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el
Financiamiento de la Administra-
ción Pública Provincial año 1998,
a través de la siguiente partida:
Sección 7: «Financiamiento», Ori-
gen 2: «Aportes no
reintegrables», Sector 1: «Del Te-
soro Nacional», Partida Principal
05: «Para Situaciones de Emer-
gencia y Desequilibrios Financie-
ros», Financiamiento 74: «Situa-
ciones de Emergencia y
Desequilibrios Financieros»,

considerándose aumentado
globalmente en la suma de Pe-
sos veintiséis mil ($ 26.000,00).

Artículo 2º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente año 1998, del modo que se
indica en la Planilla Anexa, que
forma parte integrante de este
Decreto, cuyo monto asciende a
la suma de Pesos veintiséis mil
($ 26.000,00).

Artículo 3º - Otórguese a la
Municipalidad de San Rafael, un
subsidio con cargo rendir cuen-
tas por el importe total de Pesos
veintiséis mil ($ 26.000,00), para
ser afectado a desequilibrios fi-
nancieros, con imputación a las
partidas: U.G.C. B96001-43119-
74 y U.G.E. B00001 del Presu-
puesto vigente, año 1998, otorga-
dos según el siguiente detalle:

Cám. de Com.,
Ind. y Agrop. S.R. $10.000,00
Asoc. Lucha c/Des.
Alim. (ALDA) $500,00
Liga Arg. Lucha
s/Enf. Cancerí-
genas (LALCEC)
San Rafael $500,00
Comedor Manan-
tiel de Vida $500,00
Soc. Rural de San
Rafael $2.500,00
Club Social y Dep.
Ind. "Rama Caída" $500,00
Escuela Abelardo
Arias $500,00
Asoc. Jub. "Villa 25
de Mayo" $500,00
Coop. Hosp.
"Teodoro
Schestakow" $500,00
Coop. Policial de
San Rafael
(COOPOL) $10.000,00

Artículo 4º - La Municipalidad,
deberá realizar la rendición de
cuentas indicada precedente-
mente, conforme a las normas
contenidas en el Acuerdo Nº 2514/
97, del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Artículo 5º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros Secretario General
de la Gobernación y de Hacienda.

Artículo 6º - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Ge-
neral de la Provincia para su
registración, previa intervención
de la Dirección de Finanzas.

Artículo 7º - Comuníquese,
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publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas
Enrique A. Morganti

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria
Expte. Nº 3429-M-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96001, Cla-
sificación Económica: 43119,
Finan.: 74, Aumento: $ 26.000,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 26.000,00 - Dis-
minución: 0.
______________________________

DECRETO Nº 2.149

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente 3839-H-
98-00020, en el cual la H. Cáma-
ra de Diputados de la Provincia,
solicita se declare de interés pro-
vincial el evento «Semana del Pro-
grama Emprender 1998», y

CONSIDERANDO:

Que dicho evento se realizó
en los días 7, 8, 9, 10, 11 y 14 de
Diciembre del corriente año en el
Departamento Las Heras.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por de-
clarado de interés provincial la
«Semana del Programa Empren-
der 1998» que se realizó en el
Departamento Las Heras entre
los días 7, 8, 9, 10, 11 y 14 de di-
ciembre del corriente año.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

______________________________

DECRETO Nº 2.150

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº
003676-E-98-00020, en el cual
se gestiona una modificación en
el Presupuesto de Erogaciones
vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada modifica-
ción se realiza a efectos de ade-
cuar las partidas presupuestarias
a las presentes necesidades de
ejecución, con destino al otorga-
miento de un subsidio.

Que ésta no implica un incre-
mento del gasto autorizado a ni-
vel global para la Jurisdicción.

Que se ha diligenciado el co-
rrespondiente volante de reserva
del crédito y atento a lo dispuesto
por el artículo 9º de la Ley de Pre-
supuesto de la Provincia para el
corriente año.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente para el año 1998 del modo
que se indica en la Planilla Anexa
que forma parte integrante de
este Decreto, cuyo monto ascien-
de a la suma de Pesos un mil
quinientos cincuenta ($ 1.550,00).

Artículo 2º - Otórguese al «Re-
gimiento de Infantería 11º de Mon-
taña General Las Heras», en con-
cepto de subsidio con cargo a ren-
dir cuentas, la suma de Pesos un
mil quinientos cincuenta ($
1.550,00), instrumentado median-
te el pago a la firma CATA INTER-
NACIONAL LIMITADA, en concep-
to de alquiler de un ómnibus para
el traslado de militares del Depar-
tamento Tupungato a Santiago del
Chile, con motivo de la imposición
del nombre República Argentina
a una plaza de esa Ciudad.

Artículo 3º - El gasto autoriza-
do por el artículo anterior será
atendido por la Subdireccción de
Contabilidad y Presupuesto de la
Gobernación con imputación a la
siguiente partida: U.G.C. B96001-
43103-0, U.G.E. B00001, corres-
pondiente al presupuesto vigen-
te para el año 1998.

Artículo 4º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse en un plazo no
mayor a los sesenta días corri-
dos a contar de la fecha de la re-
cepción de los fondos, y confor-
me a lo establecido por el Acuer-
do Nº 2514/97 del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Artículo 5º - El presente Decre-

to será notificado a la Direccción
de Finanzas y a la Contaduría
General de la Provincia.

Artículo 6º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria

Expte. Nº 3676-E-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 16,
Unidad de Gestión: B96047, Cla-
sificación Económica: 41301,
Finan.: 0, Aumento: 0, Disminu-
ción: $ 1.550,00.

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96001, Cla-
sificación Económica: 43103,
Finan.: 0, Aumento: $ 1.550,00,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 1.550,00 - Dis-
minución: $ 1.550,00.
______________________________

DECRETO Nº 2.151

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3827-
S-98-00020, en el cual se gestio-
na una modificación en el Presu-
puesto de Erogaciones vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada modifica-
ción se realiza a efectos adecuar
las partidas presupuestarias a
las presentes necesidades de
ejecución, destino al otorgamien-
to de un subsidio.

Que ésta no implica un incre-
mento del gasto autorizado a ni-
vel global para la Jurisdicción.

Que se ha diligenciado el co-
rrespondiente volante de reserva
del crédito y atento a lo dispuesto
por el artículo 9º de la Ley de Pre-
supuesto de la Provincia para el
corriente año.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente para el año 1998 del modo
que se indica en la Planilla Anexa
que forma parte integrante de
este Decreto, cuyo monto ascien-

de a la suma de Pesos cinco mil
($ 5.000,00).

Artículo 2º - Otórguese a la Mu-
nicipalidad de Tunuyán un subsi-
dio con cargo de rendir cuentas
por la suma de Pesos cinco mil
($ 5.000,00), a fin de solventar par-
te de los gastos que demande el
"X FESTIVAL PROVINCIAL DE LA
CEREZA", a realizarse en el De-
partamento de Tunuyán.

Artículo 3º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse efectiva en los
términos dispuestos por el Acuer-
do Nº 2514/97 del H. Tribunal dc
Cuentas de la Provincia.

Artículo 4º - El gasto dispues-
to en el artículo segundo del pre-
sente Decreto será atendido por
la Contaduría General de la Pro-
vincia, con cargo a la siguiente
partida. U.G.C. B96001-43116-0,
U.G.E. B00002, del Presupuesto
vigente para el año 1998.

Artículo 5º - El presente Decre-
to será notificado a la Dirección
de Finanzas y a la Contaduría
General de la Provincia.

Artículo 6º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria

Expte. Nº 3827-S-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 16,
Unidad de Gestión: B96047, Cla-
sificación Económica: 41201,
Finan.: 0, Aumento: 0, Disminu-
ción: $ 5.000,00.

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96001, Cla-
sificación Económica: 43116,
Finan.: 0, Aumento: $ 5.000,00,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 5.000,00 - Dis-
minución: $ 5.000,00.

____________________________________

DECRETO Nº 2.152

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº
0001238-M-98-00020, en el cual
el Ministerio de Gobierno solicita
se incorpore al Presupuesto
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1998, el importe otorgado por el
Ministerio del Interior a la Provin-
cia de Mendoza para dar cumpli-
miento al Programa de
Dinamización Productiva Regio-
nal, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 27/28 del referido ex-
pediente se adjunta copia del De-
creto Nº 1.693/96 por el que se rati-
ficó el convenio celebrado entre la
Nación y la Provincia a fin de
implementar el Programa de
Dinamización Productiva Regional.

Que el Asesor de Gabinete
del Ministerio de Gobierno seña-
la en el primer párrafo de fs. 17
del expediente mencionado, que
el citado Programa se consolida
a través del otorgamiento de prés-
tamos dirigidos a un grupo de
pequeños o medianos producto-
res o empresarios locales que
quieran llevar adelante un proyec-
to productivo para el cual requie-
ran apoyo crediticio.

Que los créditos se canaliza-
rán a través del denominado
FONDO PARA LA
RECONVERSION DE   ACTIVIDA-
DES PRODUCTIVAS (F.R.A.P). A
tal efecto nuestra Provincia habi-
litó en el Banco de San Juan Su-
cursal Mendoza la cuenta F. R.A.
P. (Fondo para la Reconversión de
las Actividades Productivas) en la
que ingresarán los fondos asig-
nados por la Unidad Ejecutora
Central del Programa para su apli-
cación exclusiva al desarrollo del
programa de Dinamización Pro-
ductiva Regional en la Provincia.

Que mediante Decreto Nº
909/98 se procedió a incorporar
al Presupuesto vigente de la Se-
cretaría General de la Goberna-
ción la suma de $ 200,00 en con-
cepto de Aportes No
Reintegrables del Tesoro Nacio-
nal para Situaciones de Emer-
gencias y Desequilibrios Finan-
cieros, con destino a la Municipa-
lidad de Tunuyán en carácter de
Otros Aportes a Municipios.

Que el Ministerio de Gobierno
solicita la modificación del decre-
to citado, manifestando que los
fondos provenientes de Nación
no corresponden sean girados a
la Municipalidad de Tunuyán en
carácter de subsidio, puesto que
pertenecen al Programa de
Dinamización Productiva Regio-
nal, a cargo de dicho Ministerio.

Que a fs. 31 del expediente de
referencia rola copia de la nota
enviada por el Ministerio del Inte-
rior, en la que se señala se
instrumenten los medios nece-
sarios que permitan la acredita-
ción de los citados fondos en la
cuenta Fondo para la
Reconversión de las Actividades
Productivas del Banco de San
Juan Sucursal Mendoza como lo
establece la normativa del progra-
ma mencionado.

Que a fs. 3 de las actuaciones
mencionadas, Contaduría Gene-
ral de la Provincia certifica la re-
cepción de los fondos aludidos,
contabilizados mediante remito
Nº 530 de fecha 15 de mayo de
1998.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Sustitúyese el artí-
culo 2º y la Planilla Anexa del De-
creto Nº 909/98 por el artículo que
se indica a continuación y la Pla-
nilla Anexa a este Decreto:

"Artículo 2º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente año 1998, del modo que se
indica en Planilla Anexa, que for-
ma parte integrante de este De-
creto, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos doscientos mil
($ 200.000)".

Artículo 2º - Sustitúyese el artí-
culo 3º del Decreto Nº 909/98 por
el siguiente:

"Artículo 3º - Los fondos incor-
porados a presupuesto por el ar-
tículo anterior serán destinados
al programa de Dinamización
Productiva Regional".

Artículo 3º - Déjese sin efecto el
artículo 4º del Decreto Nº 909/98.

Artículo 4º - El presente decre-
to será refrendado por los Seño-
res Ministros Secretario General
de la Gobernación, de Gobierno y
de Hacienda.

Artículo 5º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas
Félix Pesce
Enrique A. Morganti

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria

Expte. Nº 0001238-M-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 05, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: G96053, Cla-
sificación Económica: 52209,
Finan.: 00, Aumento: 200.000,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 200.000,00 -
Disminución: 0.
_______________________________

DECRETO Nº 2.171

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3331-
M-98-00020, en el cual se gestio-
na una modificación en el Presu-
puesto de Erogaciones vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada modifica-
ción se realiza a efectos de ade-
cuar las partidas presupuestarias
a las presentes necesidades de
ejecución, con destino al otorga-
miento de un subsidio.

Que dicho subsidio será des-
tinado para solventar los gastos
de la contratación de profesiona-
les que evalúen el nivel de satis-
facción en el Departamento de
Malargüe, de las políticas lleva-
das a cabo en las áreas: Social,
Económica, Salud, Seguridad y
Educación.

Que ésta no implica un incre-
mento del gasto autorizado a ni-
vel global para la Jurisdicción.

Que se ha diligenciado el co-
rrespondiente volante de reserva
del crédito y atento a lo dispuesto
por el artículo 9º de la Ley de Pre-
supuesto de la Provincia para el
corriente año.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente para el año 1998 del modo
que se indica en la Planilla Anexa
que forma parte integrante de De-
creto, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos tres mil ($
3.000,00).

Artículo 2º - Otórguese a la Mu-
nicipalidad de Malargüe, en con-
cepto de subsidio con cargo de
rendir cuentas la suma de Pesos

tres mil ($ 3.000,00), para la con-
tratación de profesionales que
evalúen políticas llevadas a cabo
en las áreas: Social, Económica,
Seguridad, Salud y Educación, en
el Departamento de Malargüe.

Artículo 3º - El gasto autoriza-
do en el artículo anterior será aten-
dido por la Subdirección de Con-
tabilidad y Presupuesto de la Go-
bernación con imputación a la si-
guiente partida presupuestaria
U.G.C. B96001-43116-0, U.G.E.
B00001, correspondiente al pre-
supuesto vigente para el año
1998.

Artículo 4º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse efectiva en un
plazo no mayor a los sesenta días
corridos a contar de la fecha de
recepción de los fondos, y confor-
me a lo establecido por el Acuer-
do Nº 2514/97 del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Artículo 5º - El presente Decre-
to será notificado a la Dirección
de Finanzas y a la Contaduría
General de la Provincia.

Artículo 6º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria
Expte. Nº 3331-M-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96010, Cla-
sificación Económica: 41302,
Finan.: 0, Aumento: 0, Disminu-
ción: $ 3.000,00.

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96001, Cla-
sificación Económica: 43116,
Finan.: 0, Aumento: $ 3.000,00,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 3.000,00 - Dis-
minución: $ 3.000,00.
____________________________

DECRETO Nº 2.172

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3683-
S-98-00020, mediante el cual se
solicita modificación presupues-
taria y transformación de clases
del Ministerio Secretaría General
de la Gobernación, y
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CONSIDERANDO:

Que el costo que demande
dicha modificación se cubrirá con
el saldo que deja la transforma-
ción de la Clase 078 en Clase 075
y la supresión del cargo Clase 009
- Jefe Sección- que fuera creado
por Decreto Nº 1938/98 y que se
encuentra presupuestado para el
Ejercicio 1999.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese a par-
tir del 1 de enero de 1999, la Plan-
ta de Personal prevista en el Pre-
supuesto General vigente año
1999 de la Administración Públi-
ca Provincial y transfiéranse al
Carácter, Jurisdicción, Unidad
Organizativa, Clasificación Presu-
puestaria, Ubicación Escalafo-
naria, Clase y Unidad de Gestión,
las agentes y los cargos que se
indican en Planilla Anexa al pre-
sente Decreto.

Artículo 2º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros Secretario General
de la Gobernación y de Hacienda.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas
Enrique A. Morganti

Planilla Anexa

Apellido y Nombre: Vacante.
Legajo Nº:
Actual Situación de Revista - Car-
go a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 04, U. Organizativa: 01, Fi-
nalidad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
01, Agrupamiento: 2, Tramo: 0,
Subtramo: 11, Clase: 078, Canti-
dad: 1, Función y Unidad de Ges-
tión: Coordinador de la Función
Pública U.G.E. B00002.

Nueva Situación de Revista - Car-
go a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 04, U. Organizativa: 01, Fi-
nalidad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
01, Agrupamiento: 2, Tramo: 0,
Subtramo: 08, Clase: 075, Canti-
dad: 1, Función y Unidad de Ges-

tión: Directora de Organización y
Sistemas Administrativos U.G.E.
B00002.

________

Apellido y Nombre: Giménez, Nor-
ma S.
Legajo Nº: 3-10564787-3-02.
Actual Situación de Revista - Car-
go a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 04, U. Organizativa: 01, Fi-
nalidad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
01, Agrupamiento: 2, Tramo: 0,
Subtramo: 05, Clase: 072, Canti-
dad: 1, Función y Unidad de Ges-
tión: Secretaria Privada U.G.E.
B00002.

Nueva Situación de Revista - Car-
go a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 04, U. Organizativa: 01, Fi-
nalidad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
01, Agrupamiento: 2, Tramo: 0,
Subtramo: 07, Clase: 074, Canti-
dad: 1, Función y Unidad de Ges-
tión: Secretaria privada U.G.E.
B00002.

________

Apellido y Nombre: Best, Olga
Magdalena Lía.
Legajo Nº: 2-04788317-4-01.
Actual Situación de Revista - Car-
go a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 04, U. Organizativa: 01, Fi-
nalidad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
01, Agrupamiento: 2, Tramo: 0,
Subtramo: 04, Clase: 071, Canti-
dad: 1, Función y Unidad de Ges-
tión: Asesora de la Gobernación
U.G.E. B00007.

Nueva Situación de Revista - Car-
go a Crear:
Organismo: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 04, U. Organizativa: 01, Fi-
nalidad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
01, Agrupamiento: 2, Tramo: 0,
Subtramo: 07, Clase: 074, Canti-
dad: 1, Función y Unidad de Ges-
tión: Asesora de la Gobernación
U.G.E. B00007.

________

Apellido y Nombre: Vacante
Legajo Nº:
Actual Situación de Revista - Car-
go a Suprimir:
Organismo: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 04, U. Organizativa: 01, Fi-
nalidad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
05, Agrupamiento: 1, Tramo: 3,

cha 13 de enero de 1998 se ex-
ceptuó de las disposiciones del
Decreto Nº 1771/96 la sede don-
de funciona la Escuela Regional
Cuyo de Cine y Video, sita en ca-
lle San Martín 1212 de Godoy
Cruz, a partir del 1 de enero y has-
ta el 31 de diciembre de 1998, fe-
cha en que vence el actual con-
trato de locación;

Que conforme el pedido efec-
tuado a fs. 1 del Expediente Nº
2838-E-98-87000, se deberá au-
torizar a la Dirección de Compras
y Suministros del Ministerio de
Hacienda para que efectúe el lla-
mado a Licitación Pública, de
acuerdo a las disposiciones de
la Ley Nº 3799 y sus modificacio-
nes - Art. 28º, 32º y 33º;

Que según informe de la Di-
rección General de Administra-
ción del Instituto Provincial de la
Cultura corresponde efectuar una
nueva excepción y el llamado a
Licitación Pública, hasta el 31 de
diciembre de 1999;

Por ello y de conformidad con
los dictámenes de Asesoría Le-
trada del Instituto Provincial de la
Cultura, obrantes a fs. 11 y 13 del
Expediente Nº 2838-E-98-87000,

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN ACUERDO

DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º - Exceptúese a par-
tir del 1 de enero y hasta el 31 de
diciembre de 1999 de las dispo-
siciones del Decreto Nº 1771/96.
el alquiler de la sede donde fun-
cionará la Escuela Regional Cuyo
de Cine y Video.

Artículo 2º - Autorícese a la Di-
rección de Compras y Suminis-
tros del Ministerio de Hacienda,
a efectuar el llamado a Licitación
Pública para el alquiler de un edi-
ficio donde funcionará la Escue-
la Regional Cuyo de Cine y Vi-
deo, a partir del 1 de enero y has-
ta el 31 de diciembre de 1999,
según características y detalle de
fs. 1 y 2 del expediente Nº 2838-
E-98-87000, hasta cubrir un total
de Pesos dieciocho mil ($
18.000), (canon mensual: Pesos
un mil quinientos ($ 1.500), de-
jando constancia que el locata-
rio se hará cargo de los gastos
de luz, gas, teléfono y Obras Sa-
nitarias  Mendoza y el locador de
los impuestos municipales e in-
mobiliario.

Subtramo: 07, Clase: 009, Canti-
dad: 1, Función y Unidad de Ges-
tión: Jefe Sección U.G.E. B00016.

Nueva Situación de Revista - Car-
go a Crear:
Organismo: Carácter: -, Jurisdic-
ción: -, U. Organizativa: -, Finali-
dad: -, Función: -;
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
-, Agrupamiento: -, Tramo: -,
Subtramo: -, Clase: -, Cantidad: -,
Función y Unidad de Gestión.
_______________________________

DECRETO Nº 2.180

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3246-I-
98-00020, en el cual la
Subdirección de Contabilidad y
Presupuesto de la Gobernación
solicita se ratifique la Resolución
Nº 119 de fecha 27 de Noviembre
de 1998, del Coordinador de Re-
laciones Institucionales y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de corresponder
a un gasto de cortesía, el mismo
debe ser reconocido por Decreto
del Poder Ejecutivo y no por Re-
solución.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Ratifíquese en un
todo lo dispuesto por la Resolu-
ción Nº 119 del Coordinador de
Relaciones Institucionales de fe-
cha 27 de Noviembre de 1998.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

_______________________________

DECRETO Nº 2.182

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el Expediente Nº 2838-
E-98-87000-IPC caratulado:
«Esc. Regional de Cine y Video s/
Autorización llamado a licitación
pública para el alquiler de un in-
mueble", y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 51 de fe-
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Artículo 3º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo anterior, será
atendido por la Subdirección de
Habilitación del Instituto Provincial
de la Cultura, con cargo a la
U.G.C.: K 96245-413-01-0; U.G.E.:
K 00278; Presupuesto año 1999;
según el Art. 32º de la Ley Nº 3799
y modificatorias.

Artículo 4º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

________________________________

DECRETO Nº 2.185

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente 03677-G-
98-00020, en el cual se gestiona
una modificación en el Presu-
puesto de Erogaciones vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada modifica-
ción se realiza a efectos de ade-
cuar las partidas a las presentes
necesidades de ejecución, con
destino al otorgamiento de un
subsidio.

Que ésta no implica un incre-
mento del gasto autorizado a ni-
vel global para la Jurisdicción.

Que el mencionado aporte
será destinado para hacer frente
al gasto de los pasajes de trasla-
do de diecisiete jóvenes, para par-
ticipar del Encuentro Mundial de
Scouts «Jamboree 98/99».

Que se ha diligenciado el co-
rrespondiente volante de imputa-
ción preventiva.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el pre-
supuesto de Erogaciones vigen-
te para el año 1998 del modo que
se indica en la Planilla Anexa que
forma parte integrante de este
Decreto, cuyo monto asciende a
la suma de Pesos un mil ($
1.000,00).

Artículo 2º - Otórguese al
GRUPO SCOUTS SAN JORGE
DE MALARGÜE, un subsidio con
cargo a rendir cuentas por la
suma de Pesos un mil ($

1.000,00) destinado a posibilitar
el traslado a la República de Chi-
le de los integrantes del grupo
para participar del Encuentro Mun-
dial de Scouts «Jamboree 98/99»,
desde el 25-12-1998 al 7-1-1999.

Artículo 3º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse efectiva dentro de
los treinta días corridos a partir
de la recepción de los fondos, en
el Ministerio Secretaría General de
la Gobernación, en los términos
dispuestos por el Acuerdo 2514/
97 del H. Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Mendoza.

Artículo 4º - El gasto dispues-
to en el artículo 2º será atendido
por la Subdirección de Contabili-
dad y Presupuesto de la Gober-
nación con cargo a la siguiente
partida: U.G.C.B96001-43104-0,
U.G.E. B00001 del Presupuesto
vigente para el año 1998.

Artículo 5º - El presente Decre-
to será notificado a la Dirección
de Finanzas y a la Contaduría
General de la Provincia, ambas
dependientes del Ministerio de
Hacienda.

Artículo 6º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria
Expte. Nº 3677-G-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 16,
Unidad de Gestión: B96047, Cla-
sificación Económica: 41301,
Finan.: 0, Aumento: 0, Disminu-
ción: $ 1.000,00.

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96001, Cla-
sificación Económica: 43104,
Finan.: 0, Aumento: $ 1.000,00,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 1.000,00 - Dis-
minución: $ 1.000,00.
____________________________

DECRETO Nº 2.186

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3675-
M-98-00020, en el cual se ges-
tiona una modificación en el Pre-
supuesto de Erogaciones vigen-
te, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada modifica-
ción se realiza a efectos de ade-
cuar las partidas presupuestarias
a las presentes necesidades de
ejecución, con destino al otorga-
miento de un subsidio.

Que ésta no implica un incre-
mento del gasto autorizado a ni-
vel global para la Jurisdicción.

Que se ha diligenciado el co-
rrespondiente volante de reserva
del crédito y atento a lo dispuesto
por el artículo 9º de la Ley de Pre-
supuesto de la Provincia para el
corriente año.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente para el año 1998 del modo
que se indica en la Planilla Anexa
que forma parte integrante de
este Decreto, cuyo monto ascien-
de a la suma de Pesos cinco mil
($ 5.000,00)

Artículo 2º - Otórguese a la Mu-
nicipalidad de Godoy Cruz un sub-
sidio con cargo de rendir cuentas
por la suma de Pesos cinco mil
($ 5.000,00), a fin de solventar
parte de los gastos que deman-
dó el «CONGRESO INTERNACIO-
NAL DE PERIODISMO», realiza-
do en el Departamento de Godoy
Cruz.

Artículo 3º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse efectiva en un
plazo no mayor a los sesenta días
corridos a partir de la efectiva re-
cepción de los fondos, y confor-
me a lo establecido por el Acuer-
do Nº 2514/97 del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia

Artículo 4º - El gasto dispuesto
en el artículo anterior será atendi-
do por la Contaduría General de la
Provincia, con cargo a la siguiente
partida: U.G.C. B96001-43116-0,
U.G.E. B00001, del Presupuesto
vigente para el año 1998.

Artículo 5º - El presente Decre-
to será notificado a la Dirección
de Finanzas y a la Contaduría
General de la Provincia, ambas
dependientes del Ministerio de
Hacienda.

Artículo 6º - Comuníquese,

publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

Planilla Anexa
Modificación Presupuestaria
Expte. Nº 3675-M-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 16,
Unidad de Gestión: B96047, Cla-
sificación Económica: 41301,
Finan.: 0, Aumento: 0, Disminu-
ción: $ 5.000,00.

Caráct.: 1, Juris.: 04, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: B96001, Cla-
sificación Económica: 43116,
Finan.: 0, Aumento: $ 5.000,00,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 5.000,00 - Dis-
minución: $ 5.000,00.
______________________________

DECRETO Nº 2.187

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3234-
M-98-00020, mediante el cual se
solicita se incorpore al Presu-
puesto 1998, el importe otorgado
por el Ministerio del Interior a la
Provincia de Mendoza, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 2093/
98 del Ministerio del Interior, se
ha asignado la suma de Pesos
cincuenta mil ($ 50.000,00), para
ser afectado a desequilibrios fi-
nancieros - Juegos Binacionales
de Integración Andina-;

Que a fs. 3 de las actuaciones
mencionadas, Contaduría Gene-
ral de la Provincia certifica la re-
cepción de los fondos aludidos,
contabilizados mediante remito
Nº 1200 de fecha 2/11/98, Banco
890;

Por ello y en virtud de la facul-
tad conferida por el Art. 14º, inc. d)
de la Ley Nº 6554 - Presupuesto
año 1998, Artículo 5º del Decreto-
Acuerdo Nº 774/96 y su
modificatorio Nº 1186/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el
Financiamiento de la Administra-
ción Pública Provincial año 1998,
a través de la siguiente partida:
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Sección 7: «Financiamiento», Ori-
gen 2: «Aportes no
reintegrables», Sector 1: «Del Te-
soro Nacional», Partida Principal
05: «Para Situaciones de Emer-
gencia y Desequilibrios Financie-
ros», Financiamiento 74: «Situa-
ciones de Emergencia y
Desequilibrios Financieros»,
considerándose aumentado
globalmente en la suma de Pe-
sos cincuenta mil ($ 50.000,00).

Artículo 2º - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente año 1998, del modo que se
indica en la Planilla Anexa I, que
forma parte integrante de este
Decreto, cuyo monto asciende a
la suma de Pesos cincuenta mil
($ 50.000,00).

Artículo 3º - Modifíquese el
Cálculo de Recursos de la Direc-
ción de Deportes y Desarrollo
Comunitario, según se indica en
la Planilla Anexa II, debiendo con-
siderarse aumentado en la suma
de Pesos cincuenta mil ($
50.000,00).

Artículo 4º - Modifíquense las
Erogaciones Figurativas del Pre-
supuesto de Erogaciones vigen-
te, según Planilla Anexa III, de-
biendo considerarse aumentado
en la suma de Pesos cincuenta
mil ($ 50.000,00).

Artículo 5º - El incremento pre-
supuestario dispuesto por el Art.
1º del presente decreto, será des-
tinado a desequilibrios financie-
ros, Ministerio de Desarrollo So-
cial y Salud - Juegos Binacionales
de Integración Andina - con cargo
a rendir cuentas por el importe
total de Pesos cincuenta mil ($
50.000,00), con imputación a la
partida: U.G.C. S97090-41201-74;
U.G.E. S70309 del Presupuesto
vigente, año 1998.

Artículo 6º - Se deberá realizar
la rendición de cuentas, confor-
me a las normas contenidas en
el Acuerdo Nº 2514/97, del Hono-
rable Tribunal de Cuentas de la
Provincia.

Artículo 7º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Desarrollo Social
y Salud y de Hacienda.

Artículo 8º - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Ge-
neral de la Provincia para su
registración, previa intervención
de la Dirección de Finanzas.

Artículo 9º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Enrique A. Morganti
Pablo A. Márquez

Planilla Anexa I
Modificación Presupuestaria
Expte. Nº 3234-M-98-00020

Caráct.: 2, Juris.: 08, U. Org.: 30,
Unidad de Gestión: S97090, Cla-
sificación Económica: 41201,
Finan.: 74, Aumento: $ 50.000,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 50.000,00 - Dis-
minución: 0.

Planilla Anexa II
Modificación del Cálculo de

Recursos

Carácter: 2 Organismo Descen-
tralizado.
Jurisdicción: 8 Ministerio de De-
sarrollo Social y Salud.
U. Organizativa: 30 Dirección de
Deportes y Desarrollo Comunita-
rio.

Aumento

Sección: 3 - Origen: 0 - Sector: 0 -
P. Ppal.: 0 - Concepto: Recursos
Figurativos - Importe: $ 50.000,00.

Sección: 0 - Origen: 1 - Sector: 0 -
P. Ppal.: 0 - Concepto: De la Admi-
nistración Central - Importe: $
50.000,00.

Sección: 0 - Origen: 0 - Sector: 1 -
P. Ppal.: 0 - Concepto: Subvencio-
nes y Ap. No Reintegrables - Im-
porte: $ 50.000,00.

Sección: 0 - Origen: 0 - Sector: 0 -
P. Ppal.: 01 - Concepto: Remesas
de Adm. Central - Importe: $
50.000,00.

Sección: 0 - Origen: 0 - Sector: 0 -
P. Ppal.: 74 - Concepto: Situación
de Emergencia y Desequilibrio
Presupuestario - Importe: $
50.000,00.

Planilla Anexa III
Modificación de las

Erogaciones Figurativas
Expte. Nº 3234-M-98-00020

Caráct.: 1, Juris.: 06, U. Org.: 01,
Unidad de Gestión: H96006, Cla-
sificación Económica: 64402,
Finan.: 74, Aumento: $ 50.000,
Disminución: 0.

Total: Aumento: $ 50.000,00 -
Disminución: 0.
_______________________________

DECRETO Nº 2.202

Mendoza, 30 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3950-
M-98-00020, en el cual se tramita
un subsidio destinado a la Muni-
cipalidad de Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado aporte
será destinado a cubrir los gas-
tos ocasionados por la realiza-
ción de la 13º Edición del Festival
«RIVADAVIA LE CANTA AL PAIS».

Que dicho festival resultó de
gran trascendencia cultural y turís-
tica para el citado Departamento.

Por ello, habiéndose diligen-
ciado el correspondiente volante
de imputación preventiva, y aten-
to al dictamen legal,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Otórguese a la
Municipalidad de Rivadavia un
subsidio con cargo a rendir cuen-
tas por la suma de Pesos cua-
renta y dos mil quinientos ($
42.500,00), a efectos de afrontar
los gastos que demandó la 13º
Edición del Festival «RIVADAVIA
LE CANTA AL PAIS», realizado por
la citada Municipalidad.

Artículo 2º - La rendición de
cuentas del presente subsidio
deberá hacerse efectiva según el
Acuerdo Nº 2514/97 del H. Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia.

Artículo 3º - El gasto dispuesto
en el artículo primero será atendi-
do por la Contaduría General de la
Provincia con cargo a la siguiente
partida U.G.C. B96001-43116-0,
UGE. B00001 del Presupuesto vi-
gente para el año 1998.

Artículo 4º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

_______________________________

DECRETO Nº 2.204

Mendoza, 30 de diciembre de 1998

Visto la renuncia presentada

por el Coordinador de Relaciones
Institucionales del Ministerio Se-
cretaría General de la Goberna-
ción,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptese, a partir
de la fecha del presente Decreto,
la renuncia presentada por el
Prof. ELIGIO CONCATTI, D.N.I. Nº
6.874.592, Clase 1937, al cargo
de Coordinador de Relaciones
Institucionales del Ministerio Se-
cretaría General de la Goberna-
ción, Clase 080, Código
Escalafonario: 01-1-0-05.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

_______________________________

MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL Y SALUD

__________

DECRETO Nº 2.146

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente 520-M-98-
04768, en el cual se solicita se
establezca la efectividad en el car-
go de Clase 012 - Encargada Pri-
mer Nivel - de Da. ROSA RAQUEL
MUNUERA, quien revista en el
Centro de Salud Nº 28 «Dr. Juan
S. Maurín Navarro» - Area Depar-
tamental de Salud Godoy Cruz del
Ministerio de Desarrollo Social y
Salud, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde establecer
el derecho de la efectividad en el
cargo de Encargada primer Nivel,
a Da. ROSA RAQUEL MUNUERA,
en razón que en oportunidad de
ser designada como tal, se en-
contraba en la situación contem-
plada por el Art.  2º último párrafo
del Decreto-Ley Nº 560/73, modi-
ficado por Ley Nº 3920.

Por ello, en razón del pedido
formulado, lo informado por la
Subdirección de Personal y lo dic-
taminado por Asesoría Legal del
citado Ministerio,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
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Artículo 1º - Establézcase la
efectividad en el cargo que a con-
tinuación se menciona de la agen-
te que se indica, con funciones
en la dependencia del Ministerio
de Desarrollo Social y Salud que
se detalla, de acuerdo con lo dis-
puesto por el Art. 2º último párrafo
del Decreto-Ley Nº 560/73, modi-
ficado por Ley Nº 3920

Jurisdicción 08 - Carácter 1
Area Departamental de Salud
Godoy Cruz - Unidad Organizativa
43
Con funciones en el Centro de
Salud Nº 28 «Dr. Juan S. Maurín
Navarro».
Clase 012 - Encargada Primer Ni-
vel - Cód. 15-1-3-04.

Da. ROSA RAQUEL MUNUERA,
clase 1941, L.C. Nº 4.117.599,
Legajo 204117599.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese,  dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

______________________________

DECRETO Nº 2.147

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente 39-H-98-
04513 en el cual se solicita se
establezca la efectividad en el car-
go diverso personal, con funciones
en el Hospital «Carlos F. Saporiti»,
dependiente del Ministerio de De-
sarrollo Social y Salud, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dictami-
nado por la Junta de Reclamos
del Ministerio de referencia a fs.
10, 12 y 16 del expediente 39-H-
98-04513, corresponde estable-
cer el derecho de la efectividad en
el cargo a los agentes MARIA
CRISTINA CANO, STANKO CAD
KRULC, MARTA ESTELA
GLENNON y AMALIA ALICIA CAR-
DENAS, en razón que en oportu-
nidad de ser promovidos, se en-
contraban en la situación contem-
plada por el Art.  2º - último párra-
fo del Decreto-Ley Nº 560/73, mo-
dificado por Ley 3920.

Que Da. MIRTHA BEATRIZ
ZAMORA al momento de ser pro-
movida, contaba con una antigüe-
dad inferior a los diez (10) años,
que estipulan las normas lega-
les mencionadas precedente-

mente, razón por la cual no le co-
rresponde efectividad en el car-
go.

Por ello, en razón del pedido
formulado y lo informado por la
Subdirección de Personal del Mi-
nisterio de referencia,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Rechácese el pe-
dido de efectividad en el cargo de
Da. MIRTHA BEATRIZ ZAMORA,
Clase 1953, DNI. Nº 10.980.700,
quien revista en el cargo de clase
012 - Encargada 1er. Nivel - Cód.
15-1-3-04 - Hospital «Carlos F.
Saporiti» - Unidad Organizativa 17
- Legajo 310980700, en razón de
no reunir los requisitos exigidos
por el Art. 2º del Decreto-Ley Nº
560/73, modificado por la Ley Nº
3920.

Artículo 2º - Establézcase la
efectividad en el cargo que en
cada caso se consigna, de los
agentes que a continuación se
detallan, con funciones en la
dependencia del Ministerio de
Desarrollo Social y Salud que
se especifica, de acuerdo a lo
dispuesto por el Art.  2º - último
párrafo - del Decreto-Ley Nº
560/73, modificado por Ley Nº
3920:

Jurisdicción 08 - Carácter 2
Hospital "Carlos F. Saporiti" - Uni-
dad Organizativa 17
Clase 013 - Jefe de Sección - Cód.
15-1-3-06.

Da. MARIA CRISTINA CANO, cla-
se 1953, DNI Nº 10.599.317, Le-
gajo 310599317.

Clase 012 - Encargado 1er. Nivel
- Cód.15-1-3-04.

Dn. STANKO CAD KRULC, clase
1945, DNI Nº 10.037.822, Legajo
310037822.

Da. AMALIA ALICIA CARDENAS,
clase 1956, DNI Nº 12.537.684,
Legajo 312537684.

Clase 013 - Jefe de Unidad (Ca-
rrera de Enfermería) - Cód.15-2-
2-04.

Da. MARTA ESTELA GLENNON,
clase 1948, L.C. Nº 5.964.503,
Legajo 205964503.

Artículo 3º - Comuníquese,

publíquese,  dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

______________________________

DECRETO Nº 2.184

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente 333-S-95-
04016, en el cual se solicita el re-
conocimiento de la diferencia de
haberes  existente  entre  el  Régi-
men  de  «Mayor  Dedicación Pro-
fesional», con el desempeño de
treinta y seis (36) horas semana-
les de trabajo y el de cuarenta y
cuatro (44) horas semanales,
que  establece  el  Art. 19  incs.  b)
y c), respectivamente, de la Ley
Nº 5618, Carrera de Trabajo So-
cial, a favor de Da. MONICA
PATRICIA SANTOS, quien revista
en la Dirección de Niñez, Adoles-
cencia, Ancianidad,  Discapaci-
dad y Familia del Ministerio de
Desarrollo Social y Salud,

Por ello, habiéndose diligen-
ciado el pertinente volante de im-
putación preventiva, en razón del
pedido formulado, lo dictamina-
do por Asesoría Legal de la men-
cionada Dirección y la conformi-
dad de la Subsecretaría de De-
sarrollo Social,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Reconózcase la
diferencia de haberes existente
entre el Régimen de «Mayor De-
dicación profesional», con el des-
empeño de treinta y seis (36) ho-
ras semanales de trabajo y el de
cuarenta y cuatro (44) horas se-
manales, que establece el Art. 19
incs. b) y c), respectivamente de
la Ley Nº 5618, Carrera de Traba-
jo Social, en conformidad con lo
dispuesto por el Art. 27 de la cita-
da Ley, sustituido por el Art. 24 de
la Ley Nº 6015, a favor de la si-
guiente profesional quien revista
en el cargo que se indica, en el
periodo que se consigna a conti-
nuación:

Dirección de Niñez, Adolescencia,
Ancianidad, Discapacidad y Fami-
lia - Ministerio de Desarrollo So-
cial y Salud.
Carácter 2 - Unidad Organizativa
29
A partir del 12 de julio de 1994 y
hasta el 8 de diciembre de1994

Clase 002 - Asistente Social -
Cód. 27-3-4-17

Da.  MONICA PATRICIA SANTOS,
clase 1961, DNI Nº 14.677.046,
Legajo 314677046.

Artículo 2º - El  gasto reconoci-
do precedentemente será atendi-
do con cargo a la siguiente parti-
da del Presupuesto año 1998:

Cuenta General: D97504 41101
00 - Unidad de Gestión: D30402.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

_________________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE Y
OBRAS PUBLICAS

____________

DECRETO Nº 1.202

Mendoza, 31 de julio de 1998

Debiendo ausentarse del te-
rritorio de la Provincia el señor Mi-
nistro de Ambiente y Obras Públi-
cas, Ingeniero Eduardo Ramón
Sancho,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Encárguese
interinamente la Cartera de Am-
biente y Obras Públicas al señor
Ministro de Economía, Ingeniero
Carlos Jorge Rodríguez.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Ambiente y
Obras Públicas y de Economía.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho
Carlos J. Rodríguez

____________________________

DECRETO Nº 1.558

Mendoza, 15 de setiembre de 1998

Debiendo ausentarse del te-
rritorio de la Provincia el señor Mi-
nistro de Ambiente y Obras Públi-
cas, Ingeniero Eduardo Ramón
Sancho,
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EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Encárguese
interinamente la Cartera de Am-
biente y Obras Públicas al señor
Ministro de Economía, Ingeniero
Carlos Jorge Rodríguez.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los se-
ñores Ministros de Ambiente y
Obras Públicas y de Economía.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho
Carlos J. Rodríguez

______________________________

DECRETO Nº 1.612

Mendoza, 24 de setiembre de 1998

Debiendo ausentarse del te-
rritorio de la Provincia el señor Mi-
nistro de Ambiente y Obras Públi-
cas, Ingeniero Eduardo Ramón
Sancho,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Encárguese
interinamente la Cartera de Am-
biente y Obras Públicas al señor
Ministro de Economía, Ingeniero
Carlos Jorge Rodríguez.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los se-
ñores Ministros de Ambiente y
Obras Públicas y de Economía.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho
Carlos J. Rodríguez

______________________________

DECRETO Nº 2.138

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 252-A-
1998-03838, en el cual  obran  las
actuaciones relacionadas con la
Licitación Pública llevada a cabo
por la Dirección de Compras y
Suministros, para la adquisición
de una camioneta y dos
motocicletas para vigilancia des-

tinadas a la Administración de
Parques y Zoológico, y

CONSIDERANDO:

Que es de vital importancia
para el organismo citado contar
con dichos vehículos para poder
cumplir con sus funciones y cola-
borar con las rondas permanen-
tes que se realizarán en conjunto
con la policía de Mendoza, a fin
de mejorar la seguridad del Par-
que General San Martín.

Que mediante Resolución Nº
114 de fecha 21 de abril de 1998
emitida por el Directorio de la Ad-
ministración de Parques y Zooló-
gico, se autorizó a la Dirección de
Compras y Suministros a llamar
a Licitación pública para la adqui-
sición de los vehículos mencio-
nados.

Que el acto de referencia,
contó con la participación de tres
oferentes, según se desprende
del acta labrada a tal fin corriente
a fojas 87 del expediente Nº 252-
A-1998-03838.

Que la Comisión de
Preadjudicación a fojas 92 del
expediente citado, aconseja ad-
judicar el Renglón Nº 1: una ca-
mioneta pick-up, doble cabina,
motor diesel, cuatro puertas, a la
firma IGARRETA S.A.C.I., por re-
sultar su oferta conveniente para
los intereses del Estado.

Que, asimismo, se estima
conveniente rechazar la pro-
puesta presentada por la firma
DOS RUEDAS S.A. para el Ren-
glón Nº   2: motocicletas tipo
enduro/calle,  debido a que no
garantiza la provisión de repues-
tos y accesorios.

Que en mérito a lo estableci-
do en el Artículo 21º del Decreto -
Acuerdo Nº 889/1996, la compra
de automotores es excepcional y
sólo el poder Ejecutivo, mediante
el pertinente decreto podrá auto-
rizarla.

Por ello y teniendo en cuenta
lo dictaminado por la Asesoría
Legal del Ministerio de Ambiente
y Obras Públicas a fojas 116 y 116
vuelta del expediente Nº 252-A-
1998-03838,

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN ACUERDO

DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º - Exceptúese de lo
establecido por el Artículo 21º del
Decreto-Acuerdo Nº 889/1996, el
procedimiento licitatorio que lle-
vó a cabo la Dirección de Com-
pras y Suministros en expediente
Nº 252-C-1998-03838, para la
adquisición de una camioneta
Pick-Up, doble cabina, cuatro
puertas, motor diesel y dos
motocicletas tipo enduro/calle,
destinadas a la Administración de
Parques y Zoológico.

Artículo 2º - Adjudíquese a fa-
vor de la firma IGARRETA S.A.C.I.,
la provisión de una camioneta
marca FORD RANGER XL, doble
cabina, tipo Pick-Up, motor diesel,
tracción 4x2, 0 Km., serie-año
1998, patentada  (Renglón Nº 1),
por un importe de Veintisiete mil
trescientos pesos ($ 27.300,00),
según su propuesta de fojas 59/
86 del expediente Nº 252-C-1998-
03838, para uso de la Adminis-
tración de Parques y Zoológico.

Artículo 3º - Rechácese la úni-
ca propuesta presentada para el
Renglón Nº 2: dos motocicletas
tipo enduro/calle, por la firma DOS
RUEDAS SOCIEDAD ANONIMA
por no garantizar la provisión de
repuestos y accesorios.

Artículo 4º - El gasto autoriza-
do por el presente decreto será
atendido con cargo al Presupues-
to de Erogaciones vigente - Ejer-
cicio 1998: Unidad de Gestión de
Crédito M96292-51101-0 y Unidad
de Gestión de Consumo M00147.

Artículo 5º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho
Félix Pesce
Carlos J. Rodríguez
Enrique A. Morganti
Pablo A. Márquez
Aldo Rodríguez Salas

__________________________

DECRETO Nº 2.153

Mendoza, 28 de diciembre de
1998

Visto el expediente Nº 7302-
M-1998-30091, en el cual se ges-
tiona la transferencia definitiva a
favor de la Estación Sismológica
Mendoza, de una Computadora
marca IBM, modelo 1991 que fi-
gura en el inventario del Ministe-
rio de Ambiente y Obras Públicas;

en razón de que se ha dado la
intervención correspondiente a la
Comisión Valuadora de la citada
jurisdicción, el dictamen legal
emitido a fojas 5 del referido ex-
pediente, y en un todo de acuerdo
con lo establecido por el Artículo
50º, Inciso a) de la Ley Nº  3799 y
modificatorias,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por trans-
ferida a la Estación Sismológica
Mendoza, una (1) Computadora
marca IBM, modelo 1991, Código
4.5.3., Inventario Nº 1557, perte-
neciente al Ministerio de Ambien-
te y Obras Públicas, cuyo valor pro-
bable de venta asciende a la
suma de Quinientos pesos ($
500,00).

Artículo 2º - Los respectivos
Encargados de Inventario toma-
rán la intervención que corres-
ponda con conocimiento de Con-
taduría General de la Provincia.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

_____________________________

DECRETO Nº 2.154

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 8378-
A-1998-30091, en el cual el ENTE
PROVINCIAL REGULADOR
ELECTRICO (E.P.R.E.) eleva para
su aprobación el Presupuesto
Anual de Gastos y Cálculo de
Recursos para el ejercicio irregu-
lar (período agosto-diciembre del
Ejercicio 1998); en razón de lo dic-
taminado por la Asesoría Legal
del Ministerio de Ambiente y
Obras Públicas y lo previsto por
el Artículo 61º, Inciso d) de la Ley
Nº 6497 y Artículo 27º del Decreto
Nº 1621/1997,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por apro-
bado en general el  Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos
para el ejercicio irregular (perío-
do agosto-diciembre del Ejercicio
1998), elevado por el Ente Provin-
cial Regulador Eléctrico (E.P.R.E.),
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creado por Ley Nº 6497, regla-
mentado por Decreto Nº 1621/
1997.

Artículo 2º - El presente decre-
to será remitido a la Honorable
Legislatura de la Provincia para
su conocimiento.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

___________________________

DECRETO Nº 2.155

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3921-
M-1998-30091, en el cual se ges-
tiona el otorgamiento de becas a
favor de diverso personal del Mi-
nisterio de Ambiente y Obras Pú-
blicas y sus reparticiones descen-
tralizadas para solventar el gasto
que les demandará la realización
de un curso destinado a la culmi-
nación de los estudios secunda-
rios; teniendo en cuenta el Con-
venio suscripto entre la citada
Jurisdicción y el Instituto de For-
mación para el Crecimiento,
CREAR, lo previsto por el Artículo
2º, Inciso g) de la Ley Nº 6366
modificada por Ley Nº 6489 y el
dictamen emitido a fojas 39 por
la Asesoría Legal de la citada Ju-
risdicción,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Ratifíquese el
Convenio suscripto entre el Mi-
nisterio de Ambiente y Obras Pú-
blicas, representado por el se-
ñor Ministro, Ingeniero Eduardo
Ramón Sancho y el Instituto de
Formación para el Crecimiento,
CREAR, Personería Jurídica 472,
representado por la señora
Laura Valverde, celebrado en fe-
cha 1 de setiembre de 1998, por
el cual la jurisdicción provincial
se compromete a abonar a la re-
ferida institución una cuota co-
operadora mensual de Veinticin-
co pesos ($  25), por alumno
inscripto, en calidad de beca, por
el dictado de un curso de capaci-
tación para diverso personal del
mencionado Ministerio y sus re-
particiones descentralizadas con
el fin de completar los estudios
secundarios, el que en fotocopia
autenticada integra el presente

decreto como Anexo constante
de dos (2) fojas.

El personal que asiste a di-
cha capacitación se encuentra
detallado a fojas 43/44 del expe-
diente Nº 3921-M-1998-30091.

Artículo 2º - El gasto que de-
mande el cumplimiento del Con-
venio que se ratifica por el artícu-
lo anterior, será atendido con car-
go al Presupuesto de Erogacio-
nes vigente - Ejercicio 1998, Uni-
dad de Gestión de Crédito
M96250-431-04-00, Unidad de
Gestión de Consumo M00003.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

Anexo

Convenio de Capacitación
Educativo

Entre el Ministerio de Ambien-
te y Obras Públicas representado
en este momento por su Ministro
Ingeniero Eduardo Sancho, DNl
10.350.329, por una parte y por
otra la Asociación CREAR, Insti-
tuto de Formación para el Creci-
miento «Persona Jurídica 472 re-
presentada por la señora Laura
Valverde, DNI 10.540.258, subs-
criben el presente convenio que
se someterá a las siguientes cláu-
sulas:

PRIMERO: El Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas cele-
bra Convenio de capacitación
educativa con CREAR cuyo obje-
to es completar estudios de nivel
medio para el personal de dicho
Ministerio.

SEGUNDO: La capacitación
de los empleados del Ministerio
de Ambiente y Obras Públicas se
llevará a cabo en la Escuela Pro-
vincia de Córdoba ubicada en
Bandera de los Andes 2224, San
José, Guaymallén.

TERCERO: El Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas debe-
rá abonar una cuota cooperadora
mensual de Pesos veinticinco ($
25,00), sin pago de inscripción,
por alumno inscripto, debiendo
presentarse factura correspon-
diente.

CUARTO: Las clases se da-

rán los días sábado de 15:00 a
20:00 hs., jueves de 19:00 a 21:00
y viernes de 18:30 a 21:00 hs.

QUINTO: CREAR pondrá a
disposición del Ministerio de Am-
biente y Obras Públicas el mate-
rial didáctico correspondiente,
para que el Ministerio entregue
copias a cada alumno inscripto.

SEXTO: CREAR deberá infor-
mar por escrito cada mes la asis-
tencia de los alumnos y el nivel
de progreso, así como la aproba-
ción o no de exámenes parciales.

SEPTIMO: El presente Conve-
nio tendrá una duración de 120
(ciento veinte) días renovables a
partir de su RATIFICACION, siem-
pre y cuando dicho plan de estu-
dio se desarrolle en forma satis-
factoria.

OCTAVO: Ante cualquier dife-
rencia grave que afecte o impli-
que el no cumplimiento de las
cláusulas del presente Convenio,
el Ministerio de Ambiente y Obras
Públicas podrá rescindir el mis-
mo previa comunicación feha-
ciente con treinta (30) días de an-
ticipación.

NOVENO: Para todos los efec-
tos legales de este Convenio, por
parte del Ministerio de Ambiente y
Obras Públicas con domicilio en
calle Peltier de la Ciudad de Men-
doza y CREAR, Instituto de For-
mación para el Crecimiento con
domicilio en calle Maza 405 de la
Ciudad de Mendoza.

DECIMO: Las partes se some-
terán a los tribunales ordinarios
de la Primera Jurisdicción de la
Provincia de Mendoza, renuncian-
do a todo fuero o jurisdicción in-
clusive al fuero federal.

En la Ciudad de Mendoza, al
primer día del mes de setiembre
de 1998, leído, ratificado y de con-
formidad de las partes, se sus-
criben tres ejemplares de un mis-
mo tenor y a un solo efecto.
_______________________________

DECRETO Nº 2.156

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 5754-M-
1998-30091, en el cual se eleva
para su aprobación la Resolución
Nº 964 dictada  por el Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas en fe-
cha 28 de agosto 1998, y

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones refe-
ridas el Ente Provincial Regula-
dor Eléctrico (E.P.R.E.) solicita a
la Comisión de Transformación
Eléctrica (C.T.E.) creada por De-
creto Nº 825/1998 que la Autori-
dad de Aplicación defina el régi-
men del cargo por comercializa-
ción y la respectiva  tasa de fisca-
lización de los usuarios compren-
didos en la Tarifa de Riego Agrí-
cola, conforme con lo dispuesto
por los Artículos 12º, Inciso c) y
13º de la Ley Nº 6497.

Que con relación a la tarifa
correspondiente a los Usuarios
de Riego Agrícola, ésta contiene
conceptos integrantes que son
objeto de eventual actividad de
fomento, comprendida en el Fon-
do Provincial Compensador de
Tarifas (F.P.C.T.), cuya reglamen-
tación definitiva es competencia
del Poder Ejecutivo, conforme
con lo establecido por la Ley de
Marco Regulatorio del Sector Eléc-
trico.

Que, sin perjuicio de lo ex-
puesto  y a  tenor del informe de la
Comisión de Transformación
Eléctrica (C.T.E.) en el que se in-
dicaba la inminencia de la factu-
ración por parte de las Empresas
Distribuidoras, la Autoridad de
Aplicación consideró apropiado
instruir, mediante la Resolución
Nº 964/1998 antes mencionada,
al Ente Provincial Regulador Eléc-
trico (E.P.R.E.), en el sentido que
las Distribuidoras facturarán
provisoriamente el Cargo por Co-
mercialización a los Usuarios  del
Riego Agrícola con cargo al Fon-
do Provincial Compensador de
Tarifas (F.P.C.T.), hasta tanto ese
Ente y la Comisión de Transfor-
mación Eléctrica (C.T.E.) elabora-
rán una propuesta definitiva so-
bre el tema que contemple los
intereses de los usuarios y el
adecuado sostenimiento del Fon-
do Provincial Compensador de
Tarifas (F.P.C.T.).

Que, por otra parte, se com-
parten los fundamentos sosteni-
dos y lo resuelto en la resolución
citada, respecto a facultar al Ente
Provincial Regulador Eléctrico
(E.P.R.E.) para que adopte todas
aquellas disposiciones de carác-
ter jurídico, financiero y comercial
necesarias para adecuar, modifi-
car y complementar el Reglamen-
to de Suministro de Energía Eléc-
trica, de acuerdo con el Ordena-
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miento Regulatorio Eléctrico vi-
gente.

Por ello y de acuerdo con lo
oportunamente dictaminado por
la Asesoría Legal del Ministerio
de Ambiente y Obras Públicas a
fojas 17,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Ratifíquese la Re-
solución Nº 964 de fecha 26 de
agosto de 1998 del Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas, la que
en fotocopia autenticada integra
este decreto como Anexo, cons-
tante de dos (2) fojas.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

Anexo

RESOLUCION Nº 964-AOP

Mendoza, 28 de agosto de 1998

Visto el expediente Nº 5754-
M-1998-30091, en el cual se ele-
van los antecedentes y solicitud
remitidos por la Comisión de
Transformación Eléctrica (C.T.E.)
instituida por Decreto Nº 825/
1998, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones refe-
ridas, el Ente Provincial Regula-
dor Eléctrico (E.P.R.E.) solicita a
la Comisión de Transformación
Eléctrica (C.T.E.) que  la Autoridad
de Aplicación defina si el Cargo
por Comercialización vigente para
los usuarios alcanzados por la
Tarifa de Riego Agrícola, estará
comprendida dentro del Régimen
de Compensaciones previsto en
la Ley Nº 6497 y su reglamenta-
ción, todo ello, en virtud  de la even-
tual actividad de fomento que, al
efecto, disponga la Provincia, en
razón de lo dispuesto por el Artí-
culo 14º, segundo párrafo, inciso
1) del Decreto Nº 197/1998.

Que, además, dicha Comisión
sugiere que en virtud de la proxi-
midad e inminencia de la factura-
ción del servicio de distribución
de energía eléctrica, según el nue-
vo Cuadro Tarifario y hasta tanto
se estudie por los órganos es-

pecíficos asignados (E.P.R.E. y
C.E.T.) y, en consecuencia, sea
definida por parte del Poder Eje-
cutivo la reglamentación definiti-
va del Fondo Provincial
Compensador de Tarifas
(F.P.C.T.), se disponga
provisoriamente que las
Distribuidoras facturen el Cargo
por Comercialización a los usua-
rios del Riego Agrícola con cargo
a dicho fondo.

Que encontrándose paralela-
mente en trámite la reglamenta-
ción correspondiente a la admi-
nistración provisoria del F.P.C.T. en
las actuaciones administrativas
del expediente Nº 5065 C-1998-
30091, resulta procedente el dic-
tado de la presente ad-referén-
dum del Poder Ejecutivo por el
que se dispone  provisoriamen-
te incluir el Cargo por  Comercia-
lización y la respectiva tasa de fis-
calización, correspondiente a los
usuarios del Riego  Agrícola, a
cargo del Fondo Compensador
de Tarifas.

Que en atención a las faculta-
des técnico regulatorias que
titulariza el Ente Provincial Regu-
lador Eléctrico (E.P.R.E.) de acuer-
do con la Ley Nº 6497 y normativa
complementaria, se considera
apropiado que en esta etapa ini-
cial del Marco Regulatorio Eléctri-
co, dicho ente pueda adoptar las
disposiciones jurídicas y financie-
ras que fueran pertinentes, con el
objeto de adecuar, modificar o
complementar el «Reglamento
de Suministro de Energía Eléctri-
ca» para los servicios prestados
por Empresas Concesionarias
del Servicio de Distribución de
Energía Eléctrica de la Provincia.

Por ello y de acuerdo con lo
dispuesto por el Artículo 12º, Inci-
so c) de la Ley Nº 6497 y lo dicta-
minado por la Asesoría Legal del
Ministerio a fojas 17,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y
OBRAS PUBLICAS

RESUELVE:

Artículo 1º - Comuníquese al
Ente Provincial Regulador Eléctri-
co (E.P.R.E.) que deberá instruir a
las Empresas Concesionarias
del Servicio Público de Distribu-
ción de Energía Eléctrica de la
Provincia, hasta tanto el Poder
Ejecutivo disponga el régimen
aplicable al Cargo por Comercia-
lización para los usuarios com-
prendidos en la Tarifas de Riego
Agrícola, así como la tasa de fis-

calización para dichos usuarios,
a los efectos  de que no se factu-
ren dichos cargos a los usuarios
mencionados. Intertanto se dicta
la reglamentación señalada, los
citados cargos serán facturados
con cargo al Fondo Provincial
Compensador de Tarifas.

Artículo 2º - Encomiéndese al
Ente Provincial Regulador Eléctri-
co (E.P.R.E.) la inmediata realiza-
ción  de los estudios y propues-
tas pertinentes que contemplen
adecuadamente los intereses de
los usuarios y aseguren el soste-
nimiento del Fondo Provincial
Compensador de Tarifas
(F.P.C.T.), en conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 14º del
Decreto Nº 197/1998.

Artículo 3º - El Ente Provincial
Regulador Eléctrico (E.P.R.E.) po-
drá adoptar todas aquellas dis-
posiciones de carácter jurídico,
financiero y comercial que fueran
pertinentes para adecuar, modifi-
car y complementar el Reglamen-
to de Suministro de Energía Eléc-
trica que rige los servicios pres-
tados por las Empresas
Concesionarias del Servicio de
Distribución de Energía Eléctrica
de la Provincia.

Artículo 4º - La presente reso-
lución se dicta  ad-referéndum del
Poder Ejecutivo.

Artículo 5º - Comuníquese, a
quienes corresponda y archívese.

Eduardo R. Sancho
_______________________________

DECRETO Nº 2.157

Mendoza, 28 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3548-
D-1998-30091, en el cual se ges-
tiona la transferencia definitiva a
favor de la Dirección de Hidráuli-
ca, de una fotocopiadora marca
XEROX que figura en el inventario
del Ministerio de Ambiente y
Obras Públicas; en razón de que
se ha dado la intervención corres-
pondiente a la Comisión
Valuadora de la citada jurisdic-
ción, el dictamen legal emitido a
fojas 7 del citado expediente, y en
un todo de acuerdo con lo esta-
blecido por el Artículo 50º, Inciso
a) de la Ley Nº 3799 y
modificatorias,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por trans-
ferida a la Dirección de Hidráuli-
ca, una (1) fotocopiadora marca
XEROX, perteneciente al Ministe-
rio de Ambiente y Obras Públicas,
inventariada en la Cuenta: 4.5.1.,
cuyo valor probable de venta as-
ciende a la suma de Ochocientos
pesos ($ 800,00).

Artículo 2º - Los respectivos
Encargados de Inventario toma-
rán la intervención que corres-
ponda  con  conocimiento de Con-
taduría General de la Provincia.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

________________________________

DECRETO Nº 2.194

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Vistas las notas Nº 6200-O-
1998-30091 y sus acumulados
expedientes Nros. 5981-M-1998-
30091 y 283-E-1998-80293 y no-
tas Nros. 7814-O-1998-30091 y
216-E-1998-80293, en la prime-
ra de las cuales se eleva para su
aprobación las reformas introdu-
cidas al Estatuto Social de
O.S.M.S.A. y el texto ordenado del
mismo, dispuestos en la Asam-
blea de Accionistas de dicha
concesionaria celebrada el 25/9/
98, que contó con la asistencia
del representante de la Provincia,
Contador Guillermo García, de-
signado por Decreto Nº 1492/98 y
en conformidad con lo dictamina-
do por Asesoría Legal del Minis-
terio de Ambiente y Obras Públi-
cas a fs. 19 y 22 de la nota Nº
6200-O-1998-30091 y a lo previs-
to en el artículo 2.1. del Contrato
de Concesión, y

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Ratifíquese lo ac-
tuado por el Contador Guillermo
García, como representante de la
Provincia en la Asamblea de Ac-
cionistas de Obras Sanitarias
Mendoza S.A., celebrada el 25/9/
98.

Artículo 2º -  Apruébese en con-
secuencia las modificaciones in-
troducidas en Asamblea mencio-
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nada en el Artículo 1º, al Estatuto
Social de Obras Sanitarias Men-
doza S.A. y el texto ordenado de
este último, que forma parte del
presente como Anexo.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

Anexo

ESTATUTO SOCIAL. TEXTO OR-
DENADO.

TITULO I - NOMBRE, REGIMEN
LEGAL, DOMICILIO Y DURACION.

Artículo 1º - La sociedad se
denomina OBRAS SANITARIAS
MENDOZA SOCIEDAD ANONIMA
y se regirá por las normas esta-
blecidas en la Ley Nº 19.550 (t.o.
1984), en la Ley Provincial Nº
6.044, en la Ley Provincial Nº
6.419, en sus decretos reglamen-
tarios y en este Estatuto.

Artículo 2º - El domicilio de la
Sociedad se fija en jurisdicción de
la Provincia de Mendoza, en la di-
rección que al efecto establezca
el Directorio. El domicilio social
no podrá ser trasladado fuera de
la Provincia de Mendoza.

Artículo 3º - El término de du-
ración de la Sociedad será de
CIEN (100) años, contados des-
de la fecha de inscripción de este
Estatuto en el Registro Público de
Comercio de la Provincia de Men-
doza.

TITULO II - OBJETO SOCIAL

Artículo 4º

4.1. OBJETO. La Sociedad tiene
por objeto la prestación de los
servicios de provisión de agua
potable y de saneamiento en las
áreas territoriales de operación
que se definan en la Provincia de
Mendoza mediante los respecti-
vos Contratos de Concesión que
se celebren. El objeto compren-
de la producción, distribución y
comercialización de agua para el
abastecimiento de la población,
desagües cloacales e industria-
les, conforme ha sido definido el
servicio por el Art. 14º de la Ley
Provincial Nº 6.044. La Sociedad
podrá realizar todas aquellas ac-
tividades que resulten necesarias
para el cumplimiento de su obje-

to social, debiendo sujetar su ac-
tuación a los términos y las limi-
taciones establecidos por la Ley
Provincial Nº 6.044, la Ley Provin-
cial de Aguas, la Concesión que
con tal fin le otorgue el Estado
Provincial conforme a dichas le-
yes, los Contratos de Concesión
que se celebren y las normas
constitucionales y legales de la
Provincia de Mendoza que resul-
ten de aplicación.

4.2. MEDIOS PARA EL CUM-
PLIMIENTO DEL OBJETO SO-
CIAL. Para cumplir su objeto la
Sociedad podrá realizar toda cla-
se de actos jurídicos y operacio-
nes cualquiera sea su carácter
legal, incluso financieros, exclui-
da la intermediación financiera,
que hagan al objeto de la Socie-
dad, o estén relacionados con el
mismo, dado que, a los fines del
cumplimiento de su objeto tendrá
capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones
y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes,
este Estatuto, la Ley Provincial Nº
6.044, el decreto por cual se cons-
tituye esta Sociedad, la Ley Pro-
vincial Nº 6.410 y cualquier otra
norma que le sea expresamente
aplicable.

TITULO III - DEL CAPITAL SOCIAL
Y LAS ACCIONES

Artículo 5º. El capital social se
fija en la suma de CIENTO CIN-
CUENTA Y UN MILLONES TRES-
CIENTOS TRES MIL NOVECIEN-
TOS PESOS ($ 151.303.900) re-
presentado por DIEZ MILLONES
QUINIENTAS NOVENTA Y UN MIL
DOSCIENTAS SETENTA Y DOS
(10.591.273) acciones Clase «A»;
UN MILLON QUINIENTAS TRECE
MIL TREINTA Y NUEVE
(1.513.039) acciones Clase «B»
y TRES MILLONES VEINTISEIS
MIL SETENTA Y OCHO
(3.026.078) acciones Clase «C»,
todas ellas ordinarias,
escriturales, de valor nominal
DIEZ PESOS ($ 10) cada una y
con derecho a UN (1) voto por ac-
ción.

Artículo 6º. Producida la pérdi-
da de la mayoría accionaria por
parte del Estado la eventual trans-
ferencia de acciones Clase «A»
de su propiedad deberá efectuar-
se a través de la Comisión Na-
cional de Valores.

Artículo 7º. Las acciones Cla-
se "B", representativas del DIEZ

POR CIENTO (10%) del capital
social, corresponden al personal
transferido de la planta permanen-
te de OBRAS SANITARIAS MEN-
DOZA SOCIEDAD DEL ESTADO
de conformidad con el Art. 55º de
la Ley Provincial Nº 6.044 y su
Decreto Reglamentario y son ac-
ciones ordinarias, escriturales y
transferibles sólo entre el perso-
nal. La administración común del
paquete accionario que corres-
ponde a este tipo de acciones y el
ejercicio de los derechos políti-
cos inherentes, se regirán por el
Programa de Propiedad
participada aprobado por el De-
creto Provincial Nº 705/96 y por
todas las normas que sean su
consecuencia La violación al mis-
mo será causal de aplicación de
las sanciones que legalmente
pudieren corresponder a los res-
ponsables de tal violación.

Artículo 8º. Conforme a lo es-
tablecido por Ley Provincial Nº
6.410, por Asamblea Extraordina-
ria deberá aprobarse un aumen-
to de capital social por una suma
tal que permita la incorporación
de aportes del sector privado,
mediante la emisión de acciones
ordinarias, escriturales de DIEZ
PESOS ($ 10) de valor nominal
cada una y con derecho a UN (1)
voto por acción, las que se deno-
minarán Clase «C». Dicho au-
mento de capital se efectuará en
las condiciones establecidas en
el Artículo 10º de este Estatuto, de
tal manera que el esquema de
distribución accionaria, luego del
aumento, sea el siguiente: Accio-
nes Clase «A» -por el valor sus-
cripto e integrado- representativas
de: SETENTA POR CIENTO (70%)
del Capital Social; Acciones Cla-
se «B» representativas del DIEZ
POR CIENTO (10%) del Capital
Social y Acciones Clase "C" repre-
sentativas del VEINTE POR CIEN-
TO (20%) del Capital Social.

Artículo 9º. Las acciones Cla-
se «C» serán ordinarias,
escriturales y transferibles única-
mente si se cumplen las condi-
ciones definidas en el Art. 15 de
este Estatuto y en el Contrato de
Concesión entre la Provincia de
Mendoza y la Empresa OBRAS
SANITARIAS MENDOZA S.A. Cada
acción Clase «C» será de DIEZ
PESOS ($ 10) de valor nominal
cada una y con derecho a UN (1)
voto por acción, las cuales debe-
rán ser adquiridas inicialmente
sólo por el OPERADOR TECNI-
CO de quien resulte adjudicata-

rio de la venta de acciones Clase
«A» en el proceso autorizado por
la Ley Provincial Nº 6.410.

Artículo 10º. De conformidad
con el Art. 54º de la Ley Provincial
Nº 6.044, en el supuesto de am-
pliación de capital, previsto en el
Artículo 8º de este Estatuto, la
Asamblea Extraordinaria dispon-
drá la suspensión del derecho de
preferencia en la suscripción de
nuevas acciones para los accio-
nistas de la Clase «A», a fin de
posibilitar la incorporación de
aportes de capital genuinos del
sector privado, con el objeto de
desarrollar el Plan de Inversiones
de la Sociedad, todo de conformi-
dad con el Art. 197 de la Ley de
Sociedades. En el mismo su-
puesto de aumento de capital, la
Asamblea Extraordinaria deberá
disponer el aumento de capital
necesario para que las acciones
Clase «B» mantengan el porcen-
taje del DIEZ POR CIENTO (10%)
del capital accionario previsto por
la Ley Provincial Nº 6.044, median-
te el ejercicio del derecho de sus-
cribir acciones de dicha clase en
forma preferente. En tal supues-
to, el personal que haga uso del
derecho de suscribir acciones
Clase "B" en forma preferente,
deberá abonar las mismas, pu-
diendo utilizar para ello los bonos
de participación, la capitalización
de dividendos de dicha clase de
acciones y las disponibilidades
existentes en el fondo especial
previsto en el Programa de Pro-
piedad Participada aprobado por
Decreto P.E.P. Nº 705/96.

Artículo 11º. La emisión de
acciones correspondientes a
cualquier otro aumento de capi-
tal, fuera del caso previsto en el
Artículo 8º, deberá hacerse res-
petando las proporciones que
hayan quedado determinadas
para las acciones Clase «A», «B»
y «C», luego deI referido incre-
mento. Los accionistas Clases
«A», «B» y «C» tendrán derecho
de preferencia y de acrecer en la
suscripción de las nuevas accio-
nes que emita la Sociedad, den-
tro de su misma Clase y en pro-
porción a sus respectivas tenen-
cias accionarias. Para la suscrip-
ción del remanente no suscripto,
tendrán derecho de preferencia y
de acrecer los accionistas Clases
«A», «B» y «C», en proporción a
sus respectivas tenencias
accionarias. El remanente no
suscripto podrá ser ofrecido a ter-
ceros.
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Artículo 12º. Las acciones se-
rán representadas en certificados
cuyos caracteres serán ordina-
rias, escriturales, con derecho a
un voto por acción, según lo dis-
ponen los Artículos 5º, 6º, 7º, 8º y
9º de este Estatuto para cada tipo
de acción.

Artículo 13º. Las acciones son
indivisibles. Si existiese copropie-
dad, la representación para el ejer-
cicio de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones debe-
rá unificarse. Las limitaciones a
la transmisibilidad de las accio-
nes deberán constar en el título
representativo de las mismas.

Artículo 14º. En caso de mora
en la integración de acciones, la
Sociedad podrá tomar cualquie-
ra de las medidas autorizadas en
el segundo párrafo del Art. 193º
de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984).

Artículo 15º. La transferencia
de las acciones Clase "C" por
parte de sus titulares deberá ajus-
tarse a los casos y situaciones
expresamente contemplados y
previstos en el Contrato de Con-
cesión entre la Provincia de Men-
doza y la Empresa OBRAS SANI-
TARIAS MENDOZA S.A. Salvo el
caso expresamente previsto en el
Contrato de Concesión, ninguna
de las acciones Clase «C» podrá
ser prendada o de cualquier ma-
nera dada en garantía, sin contar
con la previa aprobación del Ente
Provincial del Agua y de Sanea-
miento (E.P.A.S.). Toda transferen-
cia de acciones, gravamen o
prenda que se realice en violación
a lo establecido en este Estatuto
o en el Contrato de Concesión
carecerá de toda validez y dará
lugar a las sanciones previstas
en dicho Contrato de Concesión
y a las que legalmente pudieran
corresponder.

Artículo 16º. El capital puede
ser aumentado hasta su
quíntuplo por decisión de la
Asamblea Ordinaria, conforme lo
dispuesto por el Art. 188 de la Ley
Nº 19.550 (t.o. 1984), no rigiendo
tal límite si la Sociedad es autori-
zada a hacer oferta pública de sus
acciones. Tanto en primera como
en segunda convocatoria, las re-
soluciones se adoptarán por el
voto del SETENTA POR CIENTO
(70%) de las acciones con dere-
cho a voto. Corresponde a la
Asamblea establecer las carac-
terísticas de las acciones a emitir
en razón del aumento, dentro de

las condiciones dispuestas en el
presente Estatuto, pudiendo de-
legar en el Directorio la facultad
de fijar la época de las emisio-
nes, como también la determina-
ción de la forma y condiciones de
pago de las acciones, pudiendo
efectuar, asimismo, toda otra de-
legación admitida por la ley. Toda
emisión de acciones se hará por
clases respetando la proporción
existente entre las distintas cla-
ses a la fecha de esa emisión.

Artículo 17º. Podrán emitirse
acciones preferidas, las que otor-
garán las preferencias patrimo-
niales que más abajo se estable-
cen, según lo determine la Asam-
blea que resuelva su emisión: (a)
gozarán de un dividendo fijo o va-
riable con o sin participación adi-
cional y acumulativa o no, por uno
o más ejercicios, que se abonará
preferentemente al dividendo de
las acciones ordinarias; b) podrán
ser rescatables, total o parcial-
mente, convertibles o no en ac-
ciones ordinarias; (c) podrán te-
ner preferencia en la devolución
del importe integrado en caso de
liquidación de la sociedad; (d)
podrán participar en la capitaliza-
ción de reservas o fondos espe-
ciales y en procedimientos simi-
lares por los que se entreguen
acciones integradas; (e) podrán
emitirse en la moneda y con las
cláusulas de ajuste que admita
la legislación vigente; y (f) no go-
zarán de derecho de voto.

Sin perjuicio de lo previsto en
el inc. f) precedente, estas accio-
nes tendrán derecho a un voto por
acción en los siguientes supues-
tos: (i) en caso que la sociedad
estuviera en mora en el pago de
los beneficios que constituyan su
preferencia; (ii) si cotizaren en bol-
sa y se suspendiere o retirare di-
cha cotización por cualquier cau-
sa mientras subsista esta situa-
ción; y (iii) en los supuestos es-
peciales previstos en la última
parte de Art. 244 de la Ley Nº
19.550.

Artículo 18º. En el marco de lo
previsto por el Art. 56 de la Ley
Provincial Nº 6.044, la Sociedad
emitirá, a favor de sus emplea-
dos con relación de dependencia,
cualquiera sea su jerarquía, Bo-
nos de Participación para el Per-
sonal en los términos del Art. 230
de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984), de
manera tal de distribuir entre el
conjunto de los beneficiarios en
forma proporcional, el TRES POR
CIENTO (3%) de las ganancias

líquidas y realizadas, después de
impuestos, de la Sociedad. Los
bonos se distribuirán entre los
empleados en función de su re-
muneración, antigüedad y cargas
de familia, de acuerdo a lo que
disponga la Asamblea de Accio-
nistas, a propuesta del personal.
La participación correspondiente
a los bonos será abonada a los
beneficiarios al mismo tiempo
que se abonen los dividendos a
los accionistas o que hubieren
debido abonarse si se hubiere
aprobado su distribución. Los tí-
tulos representativos de los Bo-
nos de Participación para el Per-
sonal deberán ser entregados por
la Sociedad a sus titulares. Estos
Bonos serán personales e
intransferibles y su titularidad se
extinguirá con la extinción de la
relación laboral, cualquiera sea
su causa, sin dar por ello dere-
cho a acrecer a los demás
bonistas. La Sociedad emitirá
una lámina numerada por cada
titular, especificando la cantidad
de bonos que le corresponden.
El título será documento necesa-
rio para ejercitar el derecho del
titular del bono. Se dejará cons-
tancia de cada pago en el cuerpo
del documento. Las condiciones
de emisión de los bonos sólo
serán modificables por Asamblea
Especial convocada en los térmi-
nos de los Arts. 237 y 250 de la
Ley Nº 19.550 (t.o. 1984). La parti-
cipación correspondiente a los ti-
tulares de los bonos será com-
putada como gasto y exigible en
las mismas condiciones que los
dividendos. Los accionistas Cla-
se "B" podrán aplicar a la integra-
ción de futuros aumentos de ca-
pital el fondo especial conforma-
do con los Bonos de Participa-
ción, contenido en el Programa de
Propiedad Participada aprobado
por Decreto P.E.P. Nº 705/96.

Artículo 19º. La Sociedad po-
drá contraer empréstitos en for-
ma pública o privada, mediante
la emisión de debentures u obli-
gaciones negociables y cualquier
otro título circulatorio, dentro o fue-
ra del país y en las monedas que
establezca. Los debentures po-
drán emitirse con garantía flotan-
te, con garantía especial o con
garantía común, pudiendo serlo
en moneda nacional o extranjera
y convertibles o no en acciones
de acuerdo al programa de emi-
sión. Cuando la relación entre el
pasivo y el activo social, según el
último balance aprobado sea su-
perior a CERO COMA SIETE (0,7)

se requerirá autorización especial
otorgada por Asamblea extraordi-
naria mediante el voto favorable
de las tres cuartas partes de las
acciones con derecho a voto.

TITULO IV - DE LAS ASAMBLEAS
DE ACCIONISTAS

Artículo 20º. Las Asambleas
Ordinarias o Extraordinarias se-
rán convocadas por el Directorio
o la Comisión Fiscalizadora en los
casos previstos por la ley, o cuan-
do cualquiera de dichos órganos
lo juzgue necesario o cuando
sean requeridas por accionistas
de cualquier Clase que represen-
ten por lo menos el CINCO POR
CIENTO (5%) del capital social.
En este último supuesto la peti-
ción indicará los temas a tratar y
el Directorio o la Comisión
Fiscalizadora convocará la asam-
blea para que se celebre en el
plazo máximo de CUARENTA (40)
días de recibida la solicitud. Si el
Directorio o la Comisión
Fiscalizadora omite hacerlo, la
convocatoria podrá hacerse por la
autoridad de contralor o judicial-
mente. Las asambleas serán
convocadas por publicaciones
durante CINCO (5) días, con DIEZ
(10) días de anticipación por lo
menos y no más de TREINTA (30)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en UNO (1) de los diarios
de mayor circulación general de
la República Argentina. Deberá
mencionarse el carácter de la
asamblea, fecha, hora y lugar de
reunión y el Orden del Día. La
asamblea en segunda convoca-
toria, por haber fracasado la pri-
mera, deberá celebrase dentro de
los TREINTA (30) días siguientes,
y las publicaciones se efectuarán
por TRES, (3) días con OCHO (8)
de anticipación como mínimo.
Ambas podrán efectuarse simul-
táneamente en el supuesto de
convocatoria simultánea, si la
asamblea fuera citada para cele-
brarse el mismo día deberá serlo
con un intervalo no inferior a UNA
(1) hora a la fijada para la prime-
ra. La asamblea podrá celebrar-
se sin publicación de la convoca-
toria cuando se reúnan accionis-
tas que representen la totalidad
del capital social y las decisiones
se adopten por unanimidad de las
acciones con derecho a voto.

Artículo 21º. Cuando la asam-
blea deba adoptar resoluciones
que afecten los derechos de una
Clase de acciones, se requerirá
el consentimiento o la ratificación



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, miércoles 27 de enero de 1999 621

de esta Clase, que se prestará
en Asamblea Especial regida por
las normas establecidas en es-
tos Estatutos para las Asambleas
Ordinarias y, subsidiariamente,
por las disposiciones contenidas
en la Ley Nº 19.550.

Artículo 22º. La constitución de
la Asamblea Ordinaria en prime-
ra convocatoria requiere la pre-
sencia de accionistas que repre-
senten la mayoría de las accio-
nes con derecho a voto. En la se-
gunda convocatoria la asamblea
se considerará constituida cual-
quiera sea el número de accio-
nes con derecho a voto presen-
tes. Las resoluciones en ambos
casos serán tomadas por la ma-
yoría absoluta de los votos pre-
sentes que puedan emitirse en
la respectiva decisión.

Artículo 23º. La Asamblea Ex-
traordinaria se reúne en primera
convocatoria con la presencia de
accionistas que representen el
SETENTA POR CIENTO (70%) de
las acciones con derecho a voto.
En la segunda convocatoria se
requiere la concurrencia de accio-
nistas que representen el TREIN-
TA Y CINCO POR CIENTO (35%)
de las acciones con derecho a
voto. Las resoluciones en ambos
casos serán tomadas por la ma-
yoría absoluta de los votos pre-
sentes que puedan emitirse en
la respectiva decisión. Cuando se
tratara del aumento o ampliación
de capital, tanto en primera como
en segunda convocatoria, las re-
soluciones se adoptarán por el
voto del SETENTA POR CIENTO
(70%) de las acciones con dere-
cho a voto.

Artículo 24º. Para asistir a las
asamblea, los accionistas debe-
rán cursar comunicación a la so-
ciedad para su registro en el res-
pectivo Libro de Asistencia, con
TRES (3) días hábiles de antici-
pación, por lo menos, a la fecha
fijada para la celebración de la
asamblea. Los accionistas po-
drán hacerse representar por
mandatario, de conformidad con
lo establecido en el Art. 239 de la
Ley Nº 19.550 (t.o. 1984). Las
asambleas serán presididas por
el Presidente del Directorio o su
reemplazante; en su defecto, por
la persona que designe la asam-
blea respectiva. Cuando estas
fueran convocadas por el juez o
funcionario que ellos determinen.
Las Asambleas Especiales se
regirán, en lo aplicable, por las

disposiciones del presente Títu-
lo, y subsidiariamente por las dis-
posiciones contenidas en la Ley
Nº 19.550 (t.o. 1984).

TITULO V - DE LA ADMINISTRA-
CION Y REPRESENTACION

Artículo 25º. La administración
de la Sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto por CIN-
CO (5) Directores titulares y CIN-
CO (5) Directores suplentes, que
reemplazarán a los titulares ex-
clusivamente dentro de su mis-
ma Clase y conforme al orden de
su designación. El término de su
elección es de TRES (3) ejerci-
cios. Los accionistas de la Clase
"A" tendrán derecho a elegir, en
Asamblea Especial de accionis-
tas TRES (3) Directores titulares
y TRES (3) suplentes. Los accio-
nistas de la Clase "B" tendrán
derecho a elegir UN (1) Director
titular y UN (1) suplente, que se
designarán en Asamblea Espe-
cial de accionistas de esa clase,
los que deberán pertenecer a la
planta permanente de la Empre-
sa OBRAS SANITARIAS MENDO-
ZA S.A., y ser accionistas Clase
«B» adheridas al Programa de
Propiedad Participada aprobado
por Decreto P.E.P. Nº 705/96. Los
accionistas de la Clase «C» ten-
drán derecho a elegir, en Asam-
blea Especial de accionistas, UN
(1) Director titular y UN (1) Direc-
tor suplente. El Director represen-
tante de las acciones Clase "B"
percibirá el Honorario que deter-
mine la Asamblea anualmente,
además de la remuneración
mensual normal y habitual como
empleado de la Sociedad. Si el
titular de Acciones Clase "C" in-
curriera en incumplimiento de las
obligaciones contenidas en el
Contrato de Concesión de la Em-
presa OBRAS SANITARIAS MEN-
DOZA S.A., que determinen el res-
cate parcial del servicio y el venci-
miento del Período de Concesión,
el Director titular y el suplente que
corresponden a tal clase de ac-
ción cesarán en su mandato, co-
rrespondiendo la designación de
sus reemplazantes a los titulares
de las acciones Clase "A", hasta
tanto se licite un nuevo Período
de Concesión. Para el caso que
no fuera posible para la Asamblea
Ordinaria o Especial convocada
al efecto, elegir a los Directores
pertenecientes a la correspon-
diente Clase de acciones, se con-
vocará a una segunda Asamblea
de accionistas de la Clase en
cuestión y, para el caso que en

esta Asamblea se repita la mis-
ma situación, la elección de los
Directores correspondientes a
esta Clase de acciones será rea-
lizada en una Asamblea Ordina-
ria de accionistas con la asisten-
cia de todos los accionistas pre-
sentes, cualquiera sea la Clase
de acciones a la que pertenezcan.
Los Directores podrán ser remo-
vidos por la Asamblea de accio-
nistas de la Clase que los desig-
nó.

Artículo 26º. Los Directores ti-
tulares y suplentes permanece-
rán en sus cargos hasta tanto se
designe a sus reemplazantes.

Artículo 27º. En su primera re-
unión luego de celebrada la
asamblea que remueve los miem-
bros del Directorio, éste designa-
rá de entre sus miembros a UN
(1) Presidente y a UN (1) Vicepre-
sidente.

Artículo 28º. Si el número de
vacantes en el Directorio impidie-
ra sesionar válidamente, aún ha-
biéndose incorporado la totalidad
de los Directores suplentes de la
misma clase, la Comisión
Fiscalizadora designará a los re-
emplazantes, quienes ejercerán
el cargo hasta la elección de nue-
vos titulares, a cuyo efecto debe-
rá convocarse a la Asamblea Or-
dinaria o de Clase, según corres-
ponda; dentro de los DIEZ (10)
días de efectuadas las designa-
ciones por la Comisión
Fiscalizadora.

Artículo 29º. En garantía del
cumplimiento de sus funciones,
los Directores depositarán en la
Caja de la Sociedad la suma de
Pesos mil ($ 1.000) en dinero en
efectivo o valores avalados por
terceros, que quedarán deposita-
dos en la Sociedad hasta TREIN-
TA (30) días después de aproba-
da la gestión de los mismos. Di-
cho monto podrá ser modificado
en los términos y conforme a las
pautas y condiciones que fije la
asamblea.

Artículo 30º. El Directorio se
reunirá, como mínimo, una vez
cada tres meses. El Presidente o
quien lo reemplace estatutaria-
mente podrá convocar a reunio-
nes cuando lo considere conve-
niente o cuando lo solicite cual-
quier Director o la Comisión
Fiscalizadora. La convocatoria
para la reunión se hará dentro de
los CINCO (5) días de recibido el

pedido; en su defecto, la convo-
catoria podrá ser efectuada por
cualquiera de los Directores. Las
reuniones de Directorio deberán
ser convocadas por escrito y noti-
ficadas al domicilio denunciado
por el Director en la Sociedad, con
indicación del día, hora y lugar de
celebración, e incluirá los temas
a tratar; podrán tratarse temas no
incluidos en la convocatoria si se
verifica la presencia de la totali-
dad de sus miembros y la inclu-
sión de los temas propuestos fue-
ra aprobada por el voto unánime
de los Directores titulares.

Artículo 31º. El Directorio
sesionará con la presencia de la
mayoría absoluta de los miem-
bros que lo componen y tomará
resoluciones por mayoría de vo-
tos presentes.

Artículo 32º. El Vicepresidente
reemplazará al Presidente en
caso de renuncia, fallecimiento,
incapacidad, inhabilidad, remo-
ción o ausencia temporaria o de-
finitiva de este último, debiéndo-
se elegir un nuevo Presidente
dentro de los DIEZ (10) días de
producida la vacancia.

Artículo 33º. El Directorio tiene
los más amplios poderes y atri-
buciones para la organización y
administración de la Sociedad, sin
otras limitaciones que las que
resulten de la Ley Nº 19.550 (t.o.
1984), del decreto que dispone la
constitución de esta Sociedad, de
las concesiones otorgadas por la
Provincia de Mendoza, de los con-
tratos de concesión respectivos y
del presente Estatuto. Se encuen-
tra facultado para: (i) otorgar po-
deres especiales, conforme al Art.
331 del Código Civil y el Art. 9 del
Decreto-Ley Nº 5.965/63; (ii) ope-
rar con instituciones de crédito ofi-
ciales o privadas; (iii) establecer
agencias, sucursales y toda otra
especie de representación den-
tro o fuera del país; (iv) otorgar a
una o más personas, poderes
judiciales, inclusive para quere-
llar criminalmente, con el objeto y
extensión que juzgue convenien-
te; (v) nombrar gerentes y emplea-
dos, fijarles su retribución, remo-
verlos y darles los poderes que
estimen convenientes; (vi) propo-
ner, aceptar o rechazar los nego-
cios propios del giro ordinario de
la Sociedad; (vii) someter las
cuestiones litigiosas de la Socie-
dad a la competencia de los tri-
bunales judiciales, arbitrales o
administrativos, nacionales o del
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extranjero, según sea el caso; (viii)
cumplir y hacer cumplir el Estatu-
to Social y las normas referidas
en el mismo; (ix) vigilar el cumpli-
miento de sus propias resolucio-
nes; y (x) en general, realizar cuan-
tos más actos se vinculen con el
cumplimiento del objeto social.

En la primer reunión, luego de
distribuidos los cargos, el Direc-
torio dictará su reglamento inter-
no, el que deberá ser aprobado
por la Asamblea de accionistas.
La representación legal de la So-
ciedad será ejercida por el Presi-
dente y en ausencia de éste por
el Vicepresidente del Directorio o
su reemplazante, quienes podrán
absolver posiciones en sede ju-
dicial, administrativa o arbitral, ello
sin perjuicio de la facultad del Di-
rectorio de autorizar para tales ac-
tos a otras personas.

Artículo 34º. Las remuneracio-
nes de los miembros del Directo-
rio serán fijadas por la Asamblea,
debiendo ajustarse a lo dispues-
to por el Art. 261 de la Ley Nº
19.550 (t.o. 1984).

Artículo 35º. El Presidente, el
Vicepresidente y los Directores
responderán personal y solidaria-
mente por el mal desempeño de
sus funciones. Quedarán exentos
de responsabilidad quienes no
hubiesen participado en la deli-
beración o resolución, y quienes
habiendo participado en la deli-
beración o resolución o la cono-
cieron, dejasen constancia escri-
ta de su protesta y diesen noticia
a la Comisión Fiscalizadora.

TITULO VI - DE LA FISCALIZACION

Artículo 36º. La fiscalización de
la Sociedad será ejercida por una
Comisión Fiscalizadora com-
puesta por TRES (3) Síndicos ti-
tulares que durarán TRES (3) ejer-
cicios en sus funciones. También
serán designados TRES (3) Sín-
dicos suplentes que reemplaza-
rán a los titulares en los casos
previstos por el Art. 291 de la Ley
Nº 19.550 (t.o. 1984). Los Síndi-
cos titulares y suplentes serán
designados por la Asamblea de
accionistas. Los Accionistas de la
Clase «A» tendrán derecho a ele-
gir en Asamblea Especial de Ac-
cionistas; un Síndico Titular y un
Síndico Suplente. El mismo de-
recho tendrán los accionistas de
la clase «B» y de la Clase «C».
Los síndicos permanecerán en
sus cargos hasta tanto se desig-
ne a sus reemplazantes.

Artículo 37º. La Comisión
Fiscalizadora se reunirá, como
mínimo, una vez cada tres meses;
también será citada a pedido de
cualquiera de sus miembros o del
Directorio, dentro de los CINCO
(5) días de formulado el pedido al
Presidente de la Comisión
Fiscalizadora o del Directorio, en
su caso. Todas las reuniones
serán notificadas por escrito, al
domicilio que cada Síndico indi-
que al asumir sus funciones. Las
deliberaciones y resoluciones de
la Comisión Fiscalizadora se
transcribirán a un libro de actas,
las que serán firmadas por los
Síndicos presentes en la reunión.
La Comisión fiscalizadora
sesionará con la presencia de
sus TRES (3) miembros y adop-
tará las resoluciones por mayo-
ría de votos, sin perjuicio de los
derechos conferidos por la ley al
Síndico disidente. Será presidida
por uno de los Síndicos, elegido
por mayoría de votos en la prime-
ra reunión de cada año; en dicha
ocasión también se elegirá reem-
plazante para el caso de vacan-
cia por cualquier motivo. El Presi-
dente representa a la Comisión
Fiscalizadora ante el Directorio.

Artículo 38º. Las remuneracio-
nes de los miembros de la Comi-
sión Fiscalizadora serán fijadas
por la Asamblea, debiendo ajus-
tarse a lo dispuesto por el Art. 261
de la Ley Nº 19.550 (to. 1984).

TITULO VII - BALANCES Y CUEN-
TAS

Artículo 39º. El ejercicio social
cerrará el 31 de diciembre de
cada año. A esa fecha se confec-
cionará el Inventario, el Balance
General, el Estado de Resulta-
dos, el Estado de Evolución del
Patrimonio Neto y la Memoria del
Directorio, de acuerdo con las
prescripciones legales,
estatutarias y normas técnicas vi-
gentes en la materia. La Asam-
blea puede modificar la fecha de
cierre del ejercicio, comunicándo-
la a las autoridades de contralor
e inscribiendo la resolución perti-
nente en el Registro Público de
Comercio.

Artículo 40º. Las utilidades lí-
quidas y realizadas se distribui-
rán de la siguiente forma: (i) CIN-
CO POR CIENTO (5%) hasta al-
canzar el VEINTE POR CIENTO
(20%) del capital suscripto por lo
menos, para el fondo de reserva
legal; (ii) Remuneración de los

integrantes del Directorio, y de la
Comisión Fiscalizadora, dentro
de los límites fijados por el Art.
251º de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984);
(iii) Pago de las participaciones
correspondientes a los Bonos de
Participación para el personal; (iv)
Las reservas voluntarias que la
Asamblea decida constituir, en
cuyo caso, tanto en primera como
en segunda convocatoria, la re-
solución se adoptará por el voto
del SETENTA POR CIENTO (70%)
de las acciones con derecho a
voto; y (v) El remanente que
resultare se repartirá como divi-
dendo de los accionistas, cual-
quiera sea su Clase.

Artículo 41º. Los dividendos
serán pagados a los accionistas
en proporción a sus respectivas
participaciones, dentro de los
TRES (3) meses de su aprobación.

Artículo 42º. Los dividendos en
efectivo aprobados por la Asam-
blea y no cobrados prescriben a
favor de la Sociedad luego de
transcurridos TRES (3) años a
partir de la puesta a disposición
de los mismos. En tal caso, inte-
grarán una reserva especial, de
cuyo destino podrá disponer el
Directorio.

Artículo 43º. El derecho a per-
cibir las acciones correspondien-
tes a los dividendos en acciones
prescribe, a favor de la Sociedad,
en el mismo plazo indicado en el
Artículo precedente. En este caso,
las acciones serán puestas a la
venta concediéndose derecho de
preferencia a los demás accionis-
tas en proporción a sus tenencias
y con relación a la clase de accio-
nes que cada uno posee. Los
accionistas tendrán también de-
recho a acrecer, en el caso en que
los demás no ejerzan su derecho
de preferencia. El Directorio fijará
los plazos, condiciones y modali-
dades del ejercicio del presente
derecho, debiendo otorgar una
publicidad adecuada al procedi-
miento. El producido de la venta
integrará la reserva especial alu-
dida en el Artículo anterior. Los
derechos correspondientes a las
acciones no percibidas quedarán
suspendidos hasta tanto la So-
ciedad haya tomado razón de su
enajenación.

Artículo 44º. Cuando, a criterio
de uno cualquiera de los Síndi-
cos integrantes de la Comisión
Fiscalizadora, quien deberá
expedirse específica y

fundadamente sobre este tema
en su informe anual a la Asam-
blea Ordinaria, los gastos del Art.
64 inc. I-b) de la Ley Nº 19.550
que no guarden una relación ade-
cuada y razonable con las utilida-
des a distribuir entre los accionis-
tas según el Estado de Resulta-
dos confeccionado de acuerdo a
las prescripciones del Art. 64 de
la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984), la re-
solución sobre el punto contem-
plado por los incs. 1) y 3) del Art.
234 de dicha Ley, deberá contar
con el voto favorable del SESEN-
TA POR CIENTO (60%) de las ac-
ciones con derecho a voto.

TITULO VIII - DE LA DISOLUCION
Y LIQUIDACION DE LA SOCIE-
DAD

Artículo 45º. Disuelta la socie-
dad por cualquiera de las
causales previstas en el Art. 94
de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984), la
liquidación de la misma se regirá
por lo dispuesto en el Capítulo I,
Sección XIII, Arts. 101 a 112 de la
Ley Nº 19.550 (to. 1984) y estará
a cargo del Directorio o de los li-
quidadores que sean designados
por la Asamblea, bajo la vigilan-
cia de la Comisión Fiscalizadora.
El remanente, una vez cancelado
el pasivo y los gastos de liquida-
ción, se repartirá entre todos los
accionistas, sin distinción de cla-
ses o categorías y en proporción
a sus tenencias.»
______________________________

DECRETO Nº 2.199

Mendoza, 29 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 3264-
D-1998, 10036, en el cual la Di-
rección de Vías y Medios de Trans-
porte solicita se apruebe el Plie-
go de Bases y Condiciones para
el llamado a Concurso Público del
Servicio Público por taxímetros y
remises en Areas no correspon-
dientes al Gran Mendoza; en ra-
zón de lo dictaminado por la Ase-
soría Legal del Ministerio de Am-
biente y Obras Públicas a fojas
136 y en un todo de acuerdo con
lo establecido por el Artículo 175º
de la Ley Nº 6082 y modificatorias
y Artículos 190º y siguientes del
Decreto Reglamentario Nº 867/
1994 y modificatorios

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Apruébese el
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«Pliego de Bases y Condiciones
para el llamado a Concurso Pú-
blico del Servicio Público por taxí-
metros  y  remises en Areas no
correspondientes al Gran Mendo-
za», obrante a fojas 114/132 del
expediente Nº 3264-D-1998,
10036.

Artículo 2º - Facúltese a la Di-
rección de Vías y Medios de Trans-
porte para efectuar el pertinente
llamado a Concurso.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

___________________________

DECRETO Nº 2.207

Mendoza, 30 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 1394-
D-1998-10036 y su acumulado Nº
3634-D-1998-10036 en el cual se
elevan los antecedentes relacio-
nados con la licitación pública lle-
vada a cabo por la Dirección de
Vías y Medios de Transporte el día
3 de noviembre de 1998 para el
otorgamiento de la Concesión de
Explotación del Servicio Público
de Transporte Colectivo de Pasa-
jeros para la prestación del Gru-
po 100 de la Zona del Gran Men-
doza, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 672/1998
se declaró la caducidad de la con-
cesión de la Explotación del Ser-
vicio Público de Transporte Colec-
tivo de Pasajeros Zona Gran Men-
doza y Cordillerana Grupo 100,
otorgada por Decreto Nº 379/1991
a la Empresa de Transporte  Paso
de Los Andes Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, en virtud
de haberse declarado su quiebra
en los autos Nros. 878 caratula-
dos «Compañía de Transporte
Paso de los Andes S.R.L. p/Con-
curso Preventivo».

Que por Decreto Nº 1600/
1998 se aprobaron los Pliegos
General y Particular de Bases y
Condiciones de Licitación Públi-
ca para el otorgamiento de la
Concesión de referencia, confec-
cionados por la Dirección de Vías
y Medios de Transporte.

Que el acto licitatorio contó
con la participación de dos em-

presas según se desprende del
acta labrada al efecto, corriente a
fojas 73/76 del expediente Nº
1394-D-1998-10039

Que de lo informado por la
Comisión de Preadjudicación
creada por Resolución Nº 1499-
AOP-1998 se estima procedente
aceptar en lo formal en forma
parcial y en lo sustancial también
en   forma parcial las impug-na-
ciones presentadas por la em-
presa EL CACIQUE SOCIEDAD
ANONIMA.

Que en cuanto a las
impugnaciones presentadas por
la COOPERATIVA DE TRABAJO
TRANSPORTES AUTOMOTORES
DE CUYO - T.A.C. - LIMITADA las
mismas deben ser rechazadas.

Que asimismo se aconseja la
adjudicación a favor de la empre-
sa EL CACIQUE SOCIEDAD ANO-
NIMA por resultar su oferta la más
conveniente a los intereses del
Estado.

Por ello y en razón de lo dicta-
minado por Asesoría Legal del Mi-
nisterio de Ambiente y Obras Pú-
blicas y por el señor Asesor de
Gobierno en su carácter de tal y
como Fiscal de Estado
Subrogante,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptense en lo
formal y en lo sustancial las
impugnaciones presentadas por
la Empresa EL CACIQUE SOCIE-
DAD ANONIMA en contra de la
COOPERATIVA DE TRABAJO
TRANSPORTES AUTOMOTORES
DE CUYO - T.A.C. - LIMITADA, res-
pecto al incumplimiento, por par-
te de la Empresa mencionada en
último término, de lo dispuesto en
el Artículo 15º, Inciso i) y Artículo
19º del Pliego Licitatorio.
Procédase a la devolución del
monto proporcional del Depósito
de Garantía de Impugnación pre-
sentado.

Artículo 2º - Acéptense en lo
formal y rechácense en lo sustan-
cial las impugnaciones presen-
tadas por la empresa EL CACI-
QUE SOCIEDAD ANONIMA en
contra de la COOPERATIVA DE
TRABAJO TRANSPORTES AUTO-
MOTORES DE CUYO - T.A.C. - LI-
MITADA, respecto del incumpli-
miento de las condiciones de ad-

misión de la oferta prevista en la
Resolución Nº 2200/98 de la Di-
rección de Vías y Medios de Trans-
porte; del incumplimiento del Artí-
culo 15º Inciso f) del Pliego
Licitatorio; del incumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 15º,
Inciso g) del Pliego Licitatorio, y
del incumplimiento del Inciso j)
del Pliego Licitatorio, con pérdida
proporcional de cada una de las
Garantías de Impugnación pre-
sentadas.

Artículo 3º - Rechácese en lo
formal y en lo sustancial la impug-
nación presentada por la empre-
sa EL CACIQUE SOCIEDAD ANO-
NIMA, en contra de la COOPERA-
TIVA DE TRABAJO TRANSPOR-
TES AUTOMOTORES DE CUYO -
T .A. C. - LIMITADA, respecto del
incumplimiento de lo dispuesto
en  el  Artículo  15º, Inciso l) del
Pliego Licitatorio.

Artículo 4º - Acéptense en lo
formal y rechacénse en lo sus-
tancial las impugnaciones pre-
sentadas por la COOPERATIVA
DE TRABAJO TRANSPORTES
AUTOMOTORES DE CUYO - T A.
C. - LIMITADA en contra de EL CA-
CIQUE SOCIEDAD ANONIMA,
respecto del incumplimiento de
lo dispuesto en el Artículo 2º del
Pliego Licitatorio, del incumpli-
miento de lo dispuesto en el Artí-
culo 15º, Inciso c) y del incumpli-
miento de lo dispuesto en el Artí-
culo 15º Inciso g) del Pliego
Licitatorio, con  las correspon-
dientes pérdidas  de Garantías
de Impugnación.

Artículo 5º - Rechácese la ofer-
ta presentada por la COOPERA-
TIVA DE TRABAJO TRANSPOR-
TES AUTOMOTORES DE CUYO -
T.A.C. - LIMITADA  en  virtud de la
admisibilidad sustancial de las
impugnaciones interpuestas en
su contra, por parte de la empre-
sa EL CACIQUE SOCIEDAD ANO-
NIMA.

Artículo 6º - Adjudíquese la
concesión del contrato de explo-
tación del Servicio Público Colec-
tivo Regular, Zona Gran Mendoza
y Cordillerana, Grupo 100, a la
empresa EL CACIQUE SOCIE-
DAD ANONIMA, según propuesta
obrante a fojas 1/635 (Anexos I,
II, III y IV) del expediente Nº 1394-
D-1998-10036, en virtud de haber
cumplimentado los recaudos exi-
gidos en el pliego licitatorio.

Artículo 7º - Comuníquese,

publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

_______________________________

DECRETO Nº 2.219

Mendoza, 30 de diciembre de 1998

Vista la necesidad de desig-
nar un representante de la Pro-
vincia Mendoza para asistir a la
Asamblea General Extraordinaria
del CONSORCIO DE EMPRESAS
MENDOCINAS PARA POTRE-
RILLOS SOCIEDAD ANONIMA
(CEMPPSA), que se celebrará el
día 30 de diciembre de 1998,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Desígnese al se-
ñor Asesor de Gabinete del Minis-
terio de Ambiente y Obras  Públi-
cas, Contador GUILLERMO DA-
NIEL GARCIA, D.N.I. 16.740.769,
Clase 1963, Representante de la
Provincia de Mendoza ante la
Asamblea General Extraordinaria
de la empresa CONSORCIO DE
EMPRESAS MENDOCINAS PARA
POTRERILLOS SOCIEDAD ANO-
NIMA (CEMPPSA), que se celebra-
rá en esta Provincia el día 30 de
diciembre de 1998, con las atri-
buciones de deliberar, mocionar
y votar sobre los distintos temas
incluidos en la convocatoria, así
como de ejercitar todos los dere-
chos que como accionista de la
citada Sociedad le corresponden
a la Provincia.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

 MINISTRO DE AMBIENTE
Y OBRAS PUBLICAS

_______

RESOLUCION Nº 1.711-AOP

Mendoza, 9 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 7029-
D-1998-30091, en el cual la Di-
rección de Administración de
Contratos y Obras Públicas ele-

Resoluciones
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va para su aprobación la docu-
mentación técnico-legal corres-
pondiente a las obras: "Construc-
ción Destacamento Policial El
Salto, Potrerillos, Departamento
Luján, Mendoza", y

CONSIDERANDO:

Que con el propósito de con-
cretar los trabajos de que se tra-
ta, la citada Repartición ha con-
feccionado la documentación res-
pectiva, con un Presupuesto total
de $ 150.780 y solicita autoriza-
ción para licitarlos públicamente.

Por lo expuesto, teniendo en
cuenta lo previsto por el Artículo
10º del Decreto-Ley Nº 4416/1980
(de Obras Públicas), dado que
existen fondos para la atención
del gasto y en virtud de lo dictami-
nado por el Consejo de Obras Pú-
blicas y por la Asesoría Legal del
Ministerio a fojas 227 y 236, res-
pectivamente, del expediente Nº
7029-D-1998-30091,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO-ACUERDO Nº 720/1998
EL MINISTRO DE AMBIENTE Y

OBRAS PUBLICAS
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébese la do-
cumentación técnico-legal con-
feccionada por la Dirección de Ad-
ministración de Contratos y Obras
Públicas para la siguiente obra
cuyo presupuesto total asciende
a la suma de Ciento cincuenta mil
setecientos ochenta pesos ($
150.780) discriminado según el
siguiente detalle: "Construcción
Destacamento Policial El Salto,
Potrerillos, Departamento Luján,
Mendoza":

Obra básica: $ 128.891
Honorarios
Profesionales
(Gastos de
Inspección de obra) $ 9.000
Gastos Grales.
de Obra: $ 12.889
Total: $ 150.780

Artículo 2º - Facúltese a  la Di-
rección de Administración Contra-
tos y Obras  Públicas  para  llevar
a  cabo  las  obras de referencia
mediante licitación pública, para
lo cual dispondrá las publicacio-
nes necesarias.

Artículo 3º - El gasto  autoriza-
do por la presente resolución
será atendido con el Fondo Fidu-

ciario de Obras Públicas, en la si-
guiente forma y proporción:

1- Con cargo al Presupuesto de
Erogaciones vigente - Ejercicio
1998 - Ley 6554 y modificatoria:
Unidad de Gestión de Crédito: F-
00144-512-01-103; Unidad de
Gestión de Consumo: F-00144:

a) Por intermedio de la Direc-
ción de Administración del Minis-
terio de Ambiente y Obras Públi-
cas.
Gastos Grales.
de Obras: $ 10.000

b) Por intermedio de la Admi-
nistradora Provincial del Fondo
para la Transformación y el Cre-
cimiento:
Obra Básica: $ 3.000
Subtotal Ejercicio
1998: $ 13.000

2- Con cargo al Presupuesto de
Erogaciones Ejercicio 1999 (Par-
tidas Correlativas):

a) Por intermedio de la Direc-
ción de Administración del Minis-
terio de Ambiente y Obras Públi-
cas:
Gastos Grales.
de Obras $ 2.889

b) Por intermedio de la Admi-
nistradora Provincial del Fondo
para la Transformación y El Cre-
cimiento:
Obra Básica: $ 125.891
Honorarios
Profesionales: $ 9.000
Subtotal $ 134.891
Subtotal Ejercicio
1999: $ 137.780
Total Ejercicios
1998/1999: $ 150.780

Son: Ciento cincuenta mil sete-
cientos ochenta pesos.

Artículo 3º - La presente reso-
lución será refrendada por el Se-
ñor Ministro de Hacienda, al solo
efecto de la conformidad prevista
por el Artículo 10º del Decreto-Ley
Nº 4416/1980 (de Obras Públi-
cas) y Artículo 3º del Decreto re-
glamentario Nº 313/1980.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda y archívese.

Eduardo R. Sancho
Enrique A. Morganti

_________________________________

RESOLUCION Nº 1.737-AOP

Mendoza, 16 de diciembre de 1998

Visto el expediente Nº 8110-

D-1998-30091, en el cual la Di-
rección de Administración de
Contratos y Obras Publicas eleva
para su aprobación la documen-
tación técnico-legal correspon-
diente a las obras: «Construcción
Pabellones de Mínima Seguridad
en Penitenciaría Provincial de
Mendoza», y

CONSIDERANDO:

Que con  el  propósito  de  con-
cretar los trabajos de que se tra-
ta, el citado organismo ha confec-
cionado la documentación res-
pectiva, con un presupuesto total
de $ 250.189 y solicita autoriza-
ción para licitarlos públicamente.

Por lo expuesto, en razón de
lo previsto por el Artículo 10º del
Decreto-Ley Nº 4416/1980 (de
Obras Públicas); teniendo en
cuenta el despacho producido por
el Consejo de Obras Públicas,
dado que existen fondos para la
atención del gasto y en virtud de
lo dictaminado por la Asesoría
Legal del Ministerio,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO-ACUERDO Nº 720/
1998

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y
OBRAS PUBLICAS

RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébese la do-
cumentación técnico-legal con-
feccionada por la Dirección de
Administración de Contratos y
Obras  Públicas para las obras:
«Construcción Pabellones de Mí-
nima Seguridad en Penitenciaría
Provincial de Mendoza», cuyo pre-
supuesto total asciende a la
suma de Doscientos cincuenta
mil ciento ochenta y nueve pesos
($ 250.189,00), discriminado se-
gún el siguiente detalle:
Presupuesto de
Obra (oficial): $ 214.189,00
Honorarios
Profesionales
(gastos de
Inspección): $ 15.000,00
Gastos Grales.
de obra: $ 21.000,00
Total Gral.: $ 250.189,00

Artículo 2º - Facúltese a la Di-
rección de Administración de
Contratos y Obras Públicas del
Ministerio para llevar la contrata-
ción de que se trata, mediante li-
citación publica para lo cual dis-
pondrá las publicaciones necesa-
rias.

Artículo 3º - El gasto  autoriza-
do por la presente resolución
será atendido con el Fondo Fidu-
ciario de Obras Públicas en la si-
guiente forma y proporción:

I- Con cargo al Presupuesto de
Erogaciones Vigente - Ejercicio
1998 - Ley 6554 y modificadora:
UG Crédito F00148-512-01-103
UG Consumo F00148.

1) Por intermedio de la Direc-
ción de Administración del Minis-
terio de Ambiente y Obras Públi-
cas:

Gastos grales.
de obra: $ 8.000,00

2) Por intermedio de la Admi-
nistradora Provincial del Fondo
para la Transformación y el Cre-
cimiento:
Obra básica: $ 7.000,00

Subtotal Ejercicio
1998: $ 15.000,00

II- Con cargo al Presupuesto de
Erogaciones Ejercicio 1999 - Par-
tidas Correlativas

1) Por intermedio de la Direc-
ción de Administración del Minis-
terio de Ambiente y Obras Públi-
cas:
Gastos Grales.
de Obra: $ 13.000,00

2) Por intermedio de la Admi-
nistradora Provincial del Fondo
para la Transformación y el Cre-
cimiento:
Obra Básica: $ 207.189
Gastos de
Inspección: $ 15.000,00
Subtotal: $222.189,00

Subtotal Ejercicio
1999: $235.189,00

Total General: $250.189,00

Artículo 4º - La presente nor-
ma legal será refrendada por el
señor Ministro de Hacienda, al
solo efecto de la conformidad
prevista por el Artículo 10º del De-
creto-Ley Nº 4416/1980 (de
Obras Públicas) y Artículo 3º del
Decreto-Reglamentario Nº 313/
1980.

Artículo 4º - Comuníquese,
publíquese y archívese.

Eduardo R. Sancho
Enrique A. Morganti
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MUNICIPALIDAD DE
LUJAN DE CUYO

__________

ORDENANZA N°: 1189-98 (MIL
CIENTO OCHENTA Y NUEVE DE
1998)

VISTO

El Expediente N°: 069-C-98,
iniciado por el Departamento
Ejcutivo eleva convenio,y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecuti-
vo elevó para su ratificación el
convenio suscripto con Energía
Mendoza S.E.

Que de esta manera se de-
claran extinguidas al 01-01-98,
recíprocamente las deudas recla-
madas por EMSE, por suministro
de energía para el alumbrado
público y de depedencias muni-
cipales y los reclamos de la co-
muna por uso del espacio muni-
cipal.

Que se lograría solucionar el
problema de muchos años sus-
citado entre la Empresa y la Co-
muna.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA

ARTÍCULO 1°: Ratificar el con-
venio celebrado por la Municipali-
dad de Luján e Cuyo y Energía
Mendoza S.E., a partir del 01-05-
98, de acuerdo a los conside-
randos que forman parte de la
presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°: Que debe de-
jarse sin efecto el Artículo 2do del
mencionado convenio ya que no
sería de competencia del Munici-
pio el mantenimiento del alum-
brado público.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo, a sus
efectos, promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanza.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-

TE DE LUJÁN DE CUYO A LOS
28 DIAS DEL MES DE ABRIL DE
1998.

Mario Silvestrini
Vice-Presidente 2° HCD

Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 5
de mayo de 1998

Visto la Ordenanza N° 1189-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 05/
05/98.

Luis Carral
Intendente

Elida Mammy
Secr. de Hacienda y

Administración.

CONVENIO DE EXTINCIÓN RECÍ-
PROCA DE RECLAMOS, DE PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE ALUM-
BRADO PUBLICO Y DE FIJACIÓN
DE PAUTAS TARIFARIAS ENTRE
ENERGÍA MENDOZA SE  Y LA MU-
NICIPALIDAD DE LUJÁN.

Entre la Municipalidad de
Luján de Cuyo, Pcia de Mendoza,
representada por su Intendente
Ing. Luis Carral y ad- referendum
del Honorable Concejo Delibe-
rante, en adelante la Municipali-
dad y Energía Mendoza S.E., re-
presentada por su Vicepresiden-
te Cdor Ramón Benedetti ad-
referendum del Directorio de la
Sociedad, en adelante Emse, se
acuerda que;

Tomando en consideración:

a) Que durante muchos años las
partes han sostenido una conflic-
tiva relación derivada de interpre-
taciones encontradas acerca de
la validez y alcance del convenio
firmado el 02/08/1982 entre la
Municipalidad y Emse.

b) Que lo expresado en el punto
anterior ha desembocado en re-
clamos por sumas muy eleva-
das vinculadas al suministro de
energía eléctrica a dependen-
cias municipales y para el alum-
brado público, incluso por perío-
dos anteriores a la firma del ci-
tado convenio, por parte de Emse
y de pago de contribuciones y de
gastos emanados del manteni-
miento del actual alumbrado
público, por parte de la Munici-
palidad.

c) Que como consecuencia adi-
cional de la falta de entendimien-
to descripta anteriormente, los
usuarios de Emse y contribuyen-
tes de la Municipalidad se ven
afectados por carecer de reglas
claras para el pago de los servi-
cios de suministro de electricidad
y mantenimiento sobre ambas
instituciones.

d) Que la profunda reforma enca-
rada en el sector eléctrico nacio-
nal a partir de la sanción de la Ley
24.065 de Marco Regulatorio
Eléctrico y la necesaria adecua-
ción de Emse a nuevo contexto
económico, adecuación ya en cur-
so sobre la base de las leyes pro-
vinciales N°: 6497 y 6498, repre-
sentan una causa de fuerza ma-
yor que inviabiliza la vigencia de
convenios como el suscripto en-
tre Emse y la Municipalidad el 02/
08/1982.

e) Que se considera que están
dadas las condiciones institu-
cionales para proceder a resol-
ver las diferencias por via de un
acuerdo que beneficie a las par-
tes a través de la normalización
de sus relaciones y preserve sus
intereses y la de sus usuarios y
contribuyentes al fijar hacia el fu-
turo próximo normas claras, que
las partes se comprometen a res-
petar de plena conformidad.

f) Que alcanzados esos objetivos
es posible que Emse recon-
sidere, en un contexto de
racionalización tarifaria, los valo-
res de las tarifas para los sumi-
nistros electricos de la Municipa-
lidad.

LA MUNICIPALIDAD Y EMSE
CONVIENEN:

ARTÍCULO PRIMERO: La Munici-
palidad y Emse declaran extingui-
das al 31/01/98, reciprocamente
todas las obligaciones dine-
rarias, cualquiera fuera su natu-
raleza, que se consideren origi-
nadas por razón de la materia re-
gulada por este convenio, en par-
ticular los reclamos de Emse por
suministro de energía electrica
para alumbrado público y los re-
clamos de la Municipalidad por el
uso del espacio municipal, exis-
tentes con anterioridad a la fecha
mencionada en este punto, como
así tambien las deudas por su-
ministro de energía eléctrica a de-
pendencias municipales, anterio-
res al 31/01/1998 cualquiera fue-
ra su origen y naturaleza. Los sec-

tores contables de las partes
practicarán los actos y procedi-
mientos pertinentes para la elimi-
nación de la eventual deuda que
se consigne en sus registros vin-
culados con este tema.

ARTÍCULO SEGUNDO: El ser-
vicio de alumbrado en el ámbito
del Departamento de Luján está
sujeto a las cláusulas del Conve-
nio para prestación del servicio
de alumbrado público que obra
como Anexo I al presente.

ARTÍCULO TERCERO: En
concordancia con lo establecido
en el Art. Primero, se dejan sin
efecto todas las acciones comer-
ciales, administrativas y/o judicia-
les como así tambien convenios
normas y cualquier otro instru-
mento, vinculados con los recla-
mos recíprocos que por este con-
venio se declaran extinguidos y
que se opongan a los fines aquí
establecidos.

ARTÍCULO CUARTO: Se
acuerda que los suministros,
cuya titularidad se registra a nom-
bre de la Municiplaidad, identifi-
cados con el Código Tarifario 51
Uso Oficial serán facturados a
partir del 01/02/1998, con un des-
cuento del 25% (veinticinco por
ciento) sobre el valor de la tarifa
básica sin impuestos, vigente a
esa fecha y los suministro iden-
tif icados en los registros de
Emse según Folio 8011-Ruta
2300 y Folio 8011- Ruta 2350
seran reclasificados y pasaran
de la tarifa según Codigo tarifario
36 a la tarifa según Código
tarifario 90.

ARTICULO QUINTO: Se deja
establecido que lo identificado en
el Art. Cuarto referido al descuen-
to del 25 % en los suministros se-
gún CT 51 es provisorio quedan-
do sujeto a las modificaciones
que se pudieran establecer en un
nuevo cuadro tarifario que se pon-
drá en vigencia a partir del inicio
de la concesión a EDEMSA de
acuerdo a lo establecido en las
leyes 6497 y 6498 y sus reglamen-
taciones respectivas.

ARTICULO SEXTO: Se deja
establecido que de producirse el
incumplimineto en le pago de dos
facturas en cualquier suministro,
el Art. Cuarto de este Convenio
quedará sin efecto.

ARTICULO SEPTIMO: El pre-
sente convenio comienza a regir

Ordenanzas
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a partir del 01/02/98 y la vigencia
del mismo queda establecida de
acuerdo a los plazos que estipu-
la la Ley 6498 y su Decreto Re-
glamentario

ARTICULO OCTAVO: Para to-
dos los efectos legales, judicia-
les o extrajudiciales emergentes
directa o indirectamente de este
convenio, las partes constituyen
los siguientes domicilios espe-
ciales: Emse constituye domici-
lio especial en San Martin 322 de
la Cdad. de Mendoza y la Munici-
palidad constituye domicilio espe-
cial San Martín 250 Lujan de Cuyo
Mendoza. Las partes aceptan los
tribunales ordinarios de Mendo-
za con renuncia expresa al fuero
federal.

A fiel cumplimiento de lo con-
venido se firman dos ejemplares
de un mismo tenor, en la ciudad
de Mendoza a los treinta días del
mes de enero de 1998.

Luis Carral
Intendente

Ramón Oscar Benedetti
Vice Presidente de Emse

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
_____________________________

ORDENANZA N°: 1272-98 (MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
DE 1998)

VISTO

El Expediente N°: 490-C-98,
mediante el cual se solicita la in-
corporación de Conjuntos y Artis-
tas locales en los eventos de Ar-
gentina en Mendoza a realizarse
en Feriagro Mendoza, y

CONSIDERANDO:

Que en el espectáculo Argen-
tina en Mendoza realizando uno
de sus actos en feriagro de nues-
tro Departamento, es el escena-
rio con un marco de público im-
portante y la televisación a todo el
Pais para promocionar hacer co-
nocer y proyectar a nuestros ar-
tistas locales.

Que es necesario aprovechar
este evento ya destacado en los
espectáculos de trascendencia
Nacional para mostrar y promo-
cionar nuestra cultura y sus expo-
nentes.

Que debe ascordarse con los
organizadores de este evento la

participación de nuestros artistas
locales intercalando sus actuacio-
nes con la de artistas reconoci-
dos y afamados del pais, de tal
modo que con los dias de mayor
afluencia de público y junto a la
actuación de los prestigiosos
músicos nacionales actuen artis-
tas locales.

Que esta metodología debe
adoptarse para todo los años y
será condicion fundamental para
que el Municipio ceda el predio
de Feriagro para este evento tan
importante para nuestro Departa-
mento

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA

ARTÍCULO 1°: Que el Depar-
tamento Ejecutivo acuerde con los
Organizadores del Evento Argen-
tina en Mendoza, en su presenta-
ción en feriagro, la participación
de artistas locales intercalados
con los artistas de renombre del
Pais y/o extranjero.

ARTÍCULO 2°: La participa-
cion de los exponentes de nues-
tra cultura en dicho evento será
condicion fundamental para ce-
der el predio de feriagro para la
realizacion de este evento.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo, a sus
efectos, promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanza.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJÁN DE CUYO A LOS
DIECISIETE  DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 1998.

Ornelia Federici
Vice-Presidente 1° HCD

Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA , 21
de septiembre de 1998

Visto la Ordenanza N° 1272-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 21/
12/98.

Luis Carral
Intendente

Elida Mammy
Secr. de Hacienda y

Administración.

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
________________________________

ORDENANZA N°: 1273-98 (MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES
DE 1998)

VISTO

El Expediente N°: 505-C-98,
iniciado por Hilario Morales, soli-
cita eximicion; y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Hilario Morales so-
licita la eximicion de la multa de
500 UT aplicada por no haber rea-
lizado los trabajos necesarios
para el tapado de letrina confor-
me lo oportunamente notificado y
de acuerdo al Codigo de
Edificacion vigente.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA

ARTÍCULO 1°: Déjese sin
efecto la multa aplicada al Señor
Hilario Morales, bajo Resolucion
N°: SO 980, proveniente del ex-
pediente N°. 4874-d-96, de
acuerdo a los considerandos
que forman parte de la presente
ordenanza.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo, a sus
efectos, promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanza.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJÁN DE CUYO A LOS
DIECISIETE  DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 1998.

Ornelia Federici
Vice-Presidente 1° HCD

Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA , 21
de septiembre de 1998

Visto la Ordenanza N° 1273-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 21/
12/98.

Luis Carral
Intendente

Jose Candisano
Secr. de Obras y
Serv Publicos.

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
___________________________

ORDENANZA N° 1305 -98  (MIL
TRESCIENTOS CINCO  DE 1998)

VISTO:

El Expediente N° 06537-U-98,
iniciado por la Unión Vecinal Ba-
rrio Valle Chacras de Coria, soli-
citando denominación de calles;
y

CONSIDERANDO:

Que la Unión Vecinal del Ba-
rrio Chacras de Coria solicita la
nominación de las calles del ba-
rrio.

Que el Departamento Ejecuti-
vo, de acuerdo a lo solicitado, in-
forma que no existen anteceden-
tes dentro del ámbito Departa-
mental con los nombres propues-
tos.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Nomínese a
las calles del Barrio Valle Chacras
de Coria con los siguientes nom-
bres:

a) LOS CRISANTEMOS
b) LAS CAMELIAS
c) LAS VERBENAS
d) LAS VIOLETAS
e) LAS ACACIAS
 f) LAS MAGNOLIAS

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MEN-
DOZA A LOS VEINTISEIS DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE
1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia

  Secretario HCD
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LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 4
de diciembre de 1998.

Visto la ordenanza N° 1305-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 4/
12/1998.

Luis Carral
Intendente

José Candisano
Secr. de Obras y Serv. Públicos

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
____________________________

ORDENANZA N° 1306-98 ( MIL
TRESCIENTOS SEIS DE 1998)

VISTO:

Los Expedientes N° 5465-C-
97 y sus adjuntos N°: 5465-1-97 y
N°: 5465-2-97, iniciado por la Sra.
María Elena Cuello. Expediente
N°: 089-C-98, iniciado por la Se-
ñora Teresa Lunardi de Bertola.
Expediente N°: 522-C-98, inicia-
do por Vecinos de calle San Mar-
tín de Las Compuertas; y

CONSIDERANDO:

Que la Señora María Elena
Cuello, solicita relevamiento de
su vivienda ubicada en Callejón
s/n de Las Compuertas.

Que la Sra. Teresa Lunardi de
Bertola, solicita excepción para
fraccionar una propiedad familiar,
ubicada sobre calle Sáenz Peña
s/n de Las Compuertas.

Que los vecinos de Calle San
Martín de Las Compuertas, Seño-
res Pedro Zabala, Dora Bernabé
Zabala, Blas José Sosa, Rafael
Oscar Díaz, Hilda Arancibia, Luis
Elías Pulgar y Carlos Iran Rosa-
les, solicitan regularizar la situa-
ción de las construcciones exis-
tentes en su propiedad.

Que la Ordenanza N°: 232-87,
no permite los trámites solicita-
dos, pero el Concejo luego de
estudiarlos en profundidad, de-
cide autorizar la viabilidad de las
solicitudes por vía de la excep-
ción.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°:  Autorícese por vía
de la excepción a la Ordenanza
N°: 232-87, a la Sra. María Elena
Cuello a tramitar el relevamiento
de vivienda presentado a través
de los Exptes N°: 5465-C-97 y sus
adjuntos N°: 5465-1-97 y N°:
5465-2-97; a la Sra. Teresa
Lunardi de Bertola, a realizar frac-
cionamiento de acuerdo a la soli-
citud del Expte N°: 089-C-98 y a
los vecinos iniciadores del Expe-
diente N°: 522-C-98, a realizar
toda la documentación inherente
a sus viviendas.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos, promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanza.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MEN-
DOZA A LOS VEINTISEIS DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE
1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 4
de diciembre de 1998.

Visto la ordenanza N° 1306-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 04/
12/1998.

Luis Carral
Intendente

José Candisano
Secr. de Obras y Serv. Públicos

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
______________________________

ORDENANZA N° 1307 -98 (MIL
TRESCIENTOS SIETE DE 1998)

VISTO:

Los  Expedientes  N° 5077-P-
98,y 633-C-98, iniciado por
Pedrozo de Salomón Gloria y
Pedrozo Gonzalo De La Cruz  ; y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente N°:
5077-P-98, se tramita el fraccio-
namiento de una propiedad cons-
tante de 1.770,83 m2 de superfi-
cie, ubicada en callejón comune-
ro s/n° de Vistalba, identificada

con Padrón Municipal N° 27338.

Que la Ordenanza N°. 232-87,
estipula para esa zona una su-
perficie de lote de 1.000 m2 y 22
m de frente.

Que los lotes tendrían una
superficie de 878 y 892 m2 aproxi-
madamente de superficie con 21
m de frente.

Que el Concejo entiende que
es factible autorizar el fracciona-
miento por vía de la excepción.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Autorícese por
vía de la excepción a la Ordenan-
za N°: 232-87, a la Señora Gloria
Pedrozo de Salomón y el Señor
Gonzalo De La Cruz, a fraccionar
la propiedad ubicada en callejón
Comunero s/n° de Vistalba, con
Padrón Municipal N°: 27338, de
acuerdo a los considerandos que
forman parte de la presente Or-
denanza.

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MENDO-
ZA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA 4 de
septiembre de 1998.

Visto la ordenanza N° 1307-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 4/
12/1998.

Luis Carral
Intendente

José Candisano
Secr. de Obras y Serv. Públicos

27/1/99 (1 P.) A/cobrar

ORDENANZA N° 1308 -98  (MIL
TRESCIENTOS OCHO DE 1998)

VISTO:

El Expediente N° 1447-A-98,
iniciado por ACEROTAM SRL, so-
licita factibilidad; y

CONSIDERANDO:

Que la factibilidad se solicita
para instalar Industria Metalúrgi-
ca, en la propiedad ubicada en
Acceso Sur y Juan José Paso de
Carrodilla, identificada bajo Pa-
drón Municipal N°: 32714.

Que ese sector está encua-
drado en zona Residencial Mixta
y no se permite la instalación de
este tipo de industrias.

Que el Concejo luego de
analizar en profundidad el pedi-
do, decide autorizar el funciona-
miento de esta industria por vía
de la excepción, ya que consi-
dera que no causará molestias
y es altamente beneficioso para
el Departamento, la radicación
de una nueva Empresa en el lu-
gar.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Autorícese por
vía de la excepción a la Ordenan-
za N°: 232-87, a la Empresa
ACEROTAM SRL, a instalar indus-
tria Metalúrgica en la propiedad
ubicada en Acceso Sur y Juan
José Paso de Carrodilla, identifi-
cada bajo Padrón Municipal N°:
32714, de acuerdo a los
considerandos que forman parte
de la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MEN-
DOZA A LOS VEINTISEIS DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE
1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD
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LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 4
de diciembre de 1998.

Visto la ordenanza N° 1308-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 4/
12/1998.

Luis Carral
Intendente

José Candisano
Secr. de Obras y Serv. Públicos

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
______________________________

ORDENANZA N° 1309 -98  (MIL
TRESCIENTOS NUEVE DE 1998)

VISTO:

El Expediente N° 1624-S-98,
iniciado por la Señora Paula
Suárez, solicita excepción; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución
N°: 4038-98, el Concejo rechazó
el pedido de excepción.

Que con posterioridad el inte-
resado solicitó una audiencia con
miembros del Honorable Conce-
jo Deliberante, a efectos de expli-
car los motivos por los cuales
construyó los baños sin respetar
el retiro reglamentario.

Que para poder concretar el
proyecto de construcción, el pro-
pietario necesita mantener la es-
tructura referida.

Que este Cuerpo al evaluar
los inconvenientes que podría
causar la construcción, puso ma-
yor énfasis en determinar si esos
sanitarios puede ser motivo para
que se resienta la seguridad del
edificio y las propiedades colin-
dantes al mismo.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Autorícese por
vía de la excepción a la Ordenan-
za N°: 232-87, la subsistencia del
núcleo sanitario construido en la
propiedad de las Sras Suarez
Paula y Suarez Maria Celeste,
siyuado en Acceso Sur y Paso,
registrado bajo Padrón Municipal

N°: 26770, de acuerdo a los
considerandos que forman parte
de la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MEN-
DOZA A LOS VEINTISEIS DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE
1998.

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 4
de diciembre de 1998.

Visto la ordenanza N° 1309-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 4/
12/1998.

Luis Carral
Intendente

José Candisano
Secr. de Obras y Serv. Públicos

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
______________________________

ORDENANZA N° 1311 -98 (MIL
TRESCIENTOS ONCE DE 1998)

VISTO:

El Expediente N° 609-C-98, Ana
Frasca, solicita plan de pago; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra Ana Frasca solicita
un plan de pago para el pago de
tasas a la propiedad raíz, a partir
del mes de Enero de 1999.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Otórguese un
plan de pago a la Sra Ana Frasca
bajo padrón Municipal N°. 21276
a partir del mes de enero de 1999,
de acuerdo al consideranso que
forma parte de la presente Orde-
nanza.

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MENDO-
ZA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 4
de diciembre de 1998.

Visto la ordenanza N° 1311-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 4/
12/1998.

Luis Carral
Intendente
Elida Mamy

Secr. de Hacienda y
 Administración

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
______________________________

ORDENANZA N° 1313 -98  (MIL
TRESCIENTOS TRECE DE 1998)

VISTO:

El Expediente N° 747-C-98,
iniciado por Roberto Marón Yamin.
Solicita condonación; y

CONSIDERANDO:

Que el Señor Roberto Yamin,
solicita eximición de las tasas y
servicios a propiedad raíz.

Que padece de insuficiencia
renal y posee una pensión de $
97.00 ( pesos noventa y siete)

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Déjese sin
efecto la deuda existente por ta-
sas y servicios a la propiedad raiz
perteneciente al Sr. Roberto
Yamín, a la fecha, de acuerdo a
los considerandos que forma par-
te de la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°: Encuádrese
por la  vía de la excepción en la
Ordenanza N°: 1165-98, al Sr.
Roberto Yamín.

ARTICULO 3°: Comuníquese

al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MENDO-
ZA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA,4 de
diciembre de 1998.

Visto la ordenanza N° 1313-
98, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 4/
12/1998.

Luis Carral
Intendente

Elida Mammy
Secr. de Hacienda y

 Administración

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
______________________________

ORDENANZA N° 1314-98  (MIL
TRESCIENTOS CATORCE DE
1998)

VISTO:

El Expediente N° 05742-U-98,
iniciado por la Unión Vecinal
Brandsen, solicita eximición; y

CONSIDERANDO:

Que la Unión Vecinal
Brandsen (en representación de
las  Uniones Vecinales Costa Flo-
res, Perdriel IV, Paula Albarracín
de Sarmiento y Los Ceibos), en-
cargada del proyecto de Gas Na-
tural Perdriel Oeste, solicitan la
eximición del pago de derecho de
rotura de veredas debido a la
proximidad del comienzo de la
Obra mencionada.

Que el criterio de esta Comi-
sión, acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Exímase del
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pago de dercho de rotura de vere-
das a los Vecinos que conforman
los Barrios Costa Flores, Perdriel
IV, Paula A, de Sarmiento y Los
Ceibos, de acuerdo a los
considerandos que froman parte
de la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MENDO-
ZA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 04
de diciembre de 1998

Visto la Ordenanza N°: 1314-
98, dicatada por el Honorable
Concejo Deliberante, este Depar-
tamento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 04/
12/98.

Luis Carral
Intendente Municipal

José Candisano
Sec. de Obras y Serv. Públicos

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
_______________________________

ORDENANZA N° 1315 -98  (MIL
TRESCIENTOS QUINCE DE
1998)

VISTO:

El Expediente N°: 755-C-98,
iniciado por el Señor Guillermo
Martínez, solicita eximición de la
multa por uso indebido de agua
potable.

CONSIDERANDO:

Que ha sido analizado el caso
de la multa por el uso indebido
de agua potable.

Que esta comisión considera
que debe ser dejada sin efecto
dicha infracción.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Déjese sin
efecto la multa por el uso indebi-
do de agua potable al Señor
Guillermo Martínez, proveniente
del  Expediente N°: 7984-D-96, de
acuerdo a los considerandos que
forman parte de la presente Or-
denanza.

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MENDO-
ZA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 04
de diciembre de 1998

Visto la Ordenanza N°: 1315-
98, dicatada por el Honorable
Concejo Deliberante, este Depar-
tamento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 04/
12/98.

Luis Carral
Intendente Municipal

José Candisano
Sec. de Obras y Serv. Público

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
__________________________________

ORDENANZA N° 1316 -98 (MIL
TRESCIENTOS DIECISEIS DE
1998)

VISTO:

El Expediente N°: 596-C-98,
iniciado por la Sra Rosa
Constantino de Madrid. Solicita
eximición de tasas municipales;
y

CONSIDERANDO:

Que ha sido analizado el ex-
pediente de referencia.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Déjese sin
efecto la  deuda existente del pa-

drón municipal N°. 23310, perte-
neciente a la Sra Rosa
Constantino de Madrid, de acuer-
do al considerando que forma
parte de la presente.

ARTICULO 2°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas.

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONSEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MENDO-
ZA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 04
de diciembre de 1998

Visto la Ordenanza N°: 1316-
98, dicatada por el Honorable
Concejo Deliberante, este Depar-
tamento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 04/
12/98.

Luis Carral
Intendente Municipal

José Candisano
Sec. de Obras y Serv. Público

27/1/99 (1 P.) A/cobrar
_________________________________

ORDENANZA N° 1318 -98 (MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO DE
1998)

VISTO:

El Expediente N°: 655-C-98,
iniciado por el Concejal Ricardo
Debandi, solicita complemen-
tación de la Ordenanza N°: 136-
78; y

CONSIDERANDO:

Que existen nuevas proble-
máticas relacionadas con los ca-
nes.

Que en los últimos años se
ha incrementado la cantidad de
perros vagabundos en la vía pú-
blica.

Que la falta de penalización
del abandono de estos canes en
la calle, contribuye a agravar aún
más esta situación.

Que existen hoy organismos

e instituciones dedicados a la pro-
tección y ubicación de estos ani-
males.

Que la perrera Municipal no
cuenta con la infraestructura ne-
cesaria para cubrir fehacien-
temente esta demanda.

Que la citada ley al restringir
el horario de permanencia de los
perros en la misma, imposibilita
la reinserción de estos animales.
Que la legislación vigente no con-
templa soluciones factibles para
disminuir esta problemática.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°:Dispóngase
desde el Departamento Ejecutivo
la esterilización de perras vaga-
bundas en todo el Departamen-
to, desde la vigencia de la presen-
te Ordenanza.

ARTÍCULO2°: Penalícese a
través del pago de 250 UT a to-
das aquellas personas que aban-
donen perros en la vía pública

ARTICULO 3°: Comuníquese
al Departamento Ejecutivo a sus
efectos. Promúlguese, publí-
quese y dése al Registro de Or-
denanzas

SALA DE SESIONES DEL HONO-
RABLE CONSEJO DELIBERAN-
TE DE LUJAN DE CUYO, MENDO-
ZA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

Hugo Di Masi
Presidente HCD
Antonio Spezia
Secretario HCD

LUJÁN DE CUYO, MENDOZA, 10
de diciembre de 1998

Visto la Ordenanza N°: 1318-
98, dicatada por el Honorable
Concejo Deliberante, este Depar-
tamento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha 10/
12/98.

Luis Carral
Intendente Municipal

Elida Mammy
Sec. de Hacienda y

Administración

27/1/99 (1 P.) A/cobrar


